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Tema 1. El Derecho Penal. Concepto, contenido y fuentes. El poder punitivo del Estado. 

Concepto y límites. Las garantías penales y de la aplicación de la Ley Penal. El Código. Penal 

Español: Estructura y contenido. 

Tema 2. Delitos: Concepto y clases. Grados de ejecución. Formas de resolución manifestada. 

Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

Tema 3. De las personas criminalmente responsables de los delitos. Las penas: Concepto y 

fines. Sus clases y efectos. Las penas privativas de libertad y su desarrollo histórico. 

Especial referencia a la pena de prisión permanente revisable. 

Tema 4. De las formas de suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad. Las 

penas privativas de derechos. Especial referencia a la pena de trabajos en beneficio de la 

comunidad. Las medidas de seguridad: clases y aplicación. Medidas de seguridad 

competencia de la Administración Penitenciaria. Extinción de la responsabilidad criminal. 

Tema 5. Principales delitos (1): El homicidio y sus formas. Las lesiones. Delitos vinculados a 

la violencia de género y doméstica. Delitos contra el patrimonio: el hurto y los robos. Delitos 

contra la libertad: La detención ilegal y los secuestros. Las amenazas. Las coacciones. 

Delitos contra la salud pública: tráfico de drogas. 

Tema 6. Principales delitos (2): De las torturas y otros delitos contra la integridad moral. 

Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra el honor: calumnia e injuria. Las falsedades: 

Falsificación de documentos públicos y oficiales. La usurpación de funciones públicas y el 

intrusismo. 

Tema 7. Delitos contra la Administración Pública. La prevaricación. El abandono de destino 

y la omisión del deber de perseguir delitos. De la desobediencia y denegación de auxilio. De 

la infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de secretos. Del cohecho. 

Tráfico de influencias. La malversación. Negociaciones y actividades prohibidas a los 

funcionarios públicos y de los abusos en el ejercicio de su función. 



 

Tema 8. Delitos contra la Administración de Justicia. Especial referencia al 

quebrantamiento de condena. Delitos contra las Instituciones del Estado y la división de 

poderes. Especial referencia a la usurpación de atribuciones. Delitos relativos al ejercicio de 

los derechos fundamentales y libertades públicas. De los delitos cometidos por los 

funcionarios públicos contra las garantías constitucionales en especial los cometidos en el 

ámbito penitenciario. 

Tema 9. La jurisdicción penal. El proceso penal: Concepto, objeto y tipos. Las partes en el 

proceso penal. Los actos procesales con especial referencia a las medidas cautelares que 

suponen privación de libertad y a las resoluciones judiciales. 

Tema 10. El denominado procedimiento ordinario: Principios fundamentales, ámbito de 

aplicación y fases. El procedimiento abreviado. Especial referencia al procedimiento de 

«Habeas Corpus». Teoría general de los recursos. Los recursos de reforma, apelación, súplica, 

queja, casación, revisión y amparo. 

Tema 1. La regulación supranacional en materia penitenciaria: Convenios, Tratados, Pactos, 

Declaraciones y Recomendaciones. Especial referencia a los acuerdos sobre traslados de 

personas condenadas. Organismos de vigilancia y control. Especial consideración de la 

labor de las Naciones Unidas y del Consejo de Europa. La ley 23/2014, de 20 de noviembre, 

de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea. 

Tema 2. El Derecho Penitenciario: Concepto, contenido y fuentes. Breve referencia a la 

evolución histórica de la legislación penitenciaria en España. La normativa penitenciaria 

vigente. Las líneas generales de la ejecución en nuestro ordenamiento fijadas por el artículo 

25.2 de la Constitución. 

Tema 3. La relación jurídico-penitenciaria: naturaleza y fundamento. Derechos de los 

internos: Clases y límites, sistema de protección y régimen de garantías. Deberes de los 

internos. 

Tema 4. Prestaciones de la Administración Penitenciaria. Asistencia sanitaria. Higiene y 

alimentación. Asistencia religiosa. Acción Social Penitenciaria. 

  



 

Tema 5. El Régimen Penitenciario (1): Concepto y principios inspiradores. Normas generales 

en la organización de un Centro Penitenciario. El ingreso. Las relaciones con el exterior: 

comunicaciones, visitas, paquetes. La participación de los internos en las actividades. 

Información, quejas, recursos. Las conducciones y traslados en sus diferentes modalidades. 

Tema 6. El Régimen Penitenciario (2). La seguridad en los Establecimientos Penitenciarios. 

La seguridad exterior: Competencia y fines. La seguridad interior: Principios generales, 

medidas preventivas y medidas de control. Los medios coercitivos y su aplicación. 

Tema 7. Clasificación de los distintos tipos de establecimientos y sus características. El 

régimen ordinario: Principios generales y características. El régimen de preventivos. 

Tema 8. El régimen cerrado: Criterios de aplicación y características. Modalidades. El 

régimen abierto: Objetivos, criterios de aplicación y centros de destino. 

Tema 9. El Tratamiento Penitenciario (1): Concepto, fines y principios inspiradores. La 

separación interior. La clasificación en grados. El principio de individualización científica. 

La Central Penitenciaria de Observación. La observación del interno: El papel de los 

funcionarios de servicio interior. 

Tema 10. El Tratamiento Penitenciario (2): Elementos y programas de tratamiento. La 

formación, la cultura y el deporte como elementos de los diferentes programas de 

tratamiento. La necesaria colaboración régimen-tratamiento para la ejecución de los 

programas. 

Tema 11. La relación laboral en el medio penitenciario: Características. Los distintos tipos 

de trabajo en el medio penitenciario. Extinción y suspensión de la relación laboral. La 

Entidad Pública Estatal de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo. Gestión de 

nóminas y seguridad social de los internos trabajadores. 

Tema 12. Los permisos de salida: Concepto y naturaleza. Clases, duración y requisitos. 

Procedimiento de concesión. 

Tema 13. Libertad y excarcelación en sus distintas formas. El procedimiento de expulsión 

de extranjeros. Suspensión de la ejecución del resto de la pena y concesión de la libertad 

condicional: Requisitos para su concesión y revocación. Mecanismos de control de esta 

situación. Los beneficios penitenciarios y sus clases. 

  



 

Tema 14. Formas especiales de ejecución de la pena de prisión: Modos de internamiento, 

características y criterios para su asignación. El cumplimiento de la pena de prisión 

permanente revisable. El cumplimiento de la pena de trabajo en beneficio de la comunidad. 

Las suspensiones de condenas. El cumplimiento de la pena de localización permanente. 

Los Servicios de Gestión de Penas y Medidas Alternativas. 

Tema 15. El régimen disciplinario: Principios generales y ámbito de aplicación. Clasificación 

de las faltas y determinación de las sanciones. Procedimiento sancionador. Ejecutoriedad. 

Prescripción y cancelación. Las recompensas. 

Tema 16. El control de la actividad penitenciaria por el Juez de Vigilancia: Normativa 

vigente. Atribución de competencias. Cuestiones procesales. Los recursos contra sus 

resoluciones. 

Tema 17. El modelo organizativo penitenciario: estructura y régimen jurídico. Órganos 

colegiados: Composición y funciones. Órganos unipersonales: Director, Subdirectores, 

Administrador, Jefes de Servicios. Atribuciones y horarios. 

Tema 18. El régimen administrativo de los Establecimientos Penitenciarios (1). La oficina de 

gestión penitenciaria: organización. El expediente personal del interno: Estructura, 

documentos y trámites administrativos. Sentencia y liquidación de condena: Cálculos y 

fechas de repercusión penitenciaria. Documentación y procedimientos de la gestión de 

tratamiento. El expediente personal de los sentenciados a penas y medidas alternativas. 

Documentación. Trámites y procedimiento de gestión. 

Tema 19. El régimen administrativo de los Establecimientos Penitenciarios (2). 

Funcionamiento administrativo de la oficina de servicio interior. Redacción de partes 

disciplinarios, de recuento y otros. Realización de trámites relativos a las unidades de 

servicios de: Acceso, rastrillo, comunicaciones y visitas, ingresos y salidas, recepción y 

salida de paquetes y encargos. La oficina de identificación: Obtención y clasificación de los 

dactilogramas. 

Tema 20. El régimen económico de los Establecimientos Penitenciarios: Principios 

generales y régimen patrimonial. Contabilidad general. Las cuentas presupuestarias y 

extrapresupuestarias. Gestión de almacenes. Las formas de gestión de los servicios de 

economatos, cocinas, alimentación y vestuario. El peculio de los internos: formas de 

gestión. Las pertenencias de los internos: Administración y custodia. La oficina de 

habilitación: Gestión de nóminas y seguridad social de los empleados públicos. Inventario 

general de equipamiento, utensilio y mobiliario en un Centro Penitenciario. 



 

Tema 1. Elementos de la conducta humana. Estímulos y respuestas. Refuerzo y castigo. 

Técnicas de evaluación de la conducta humana. La observación, la autoobservación, el 

autorregistro, los autoinformes y los registros psicofisiológicos. La integración de los datos 

de la evaluación y realización de informes. 

Tema 2. Organización social de la prisión: Control formal e informal. Código del recluso, 

jerga y lenguaje. Subculturas carcelarias. Fenómenos de hacinamiento y conducta del 

recluso. Efectos psicológicos de la reclusión. Factores determinantes. Consecuencias 

físicas y psicosociales. Prisionización y socialización. 

Tema 3. El comportamiento social. El concepto de asertividad. Habilidades sociales. 

Evaluación y medida de las habilidades sociales y sus déficits. Programas de entrenamiento 

en habilidades sociales y su aplicación al ámbito penitenciario. La conducta adictiva en 

prisión. 
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El Derecho Penal es una rama fundamental del ordenamiento jurídico que regula las 

conductas consideradas delictivas y las sanciones correspondientes impuestas por 

el Estado. Su estudio es esencial para comprender cómo se estructura la justicia en 

una sociedad y cómo se protegen los derechos de los ciudadanos frente a acciones 

que atentan contra el orden público.  

A lo largo de la historia, el Derecho Penal ha evolucionado en respuesta a los 

cambios sociales, culturales y políticos, adaptándose a las nuevas realidades y 

necesidades de la comunidad. Esta disciplina no solo se ocupa de la tipificación de 

delitos y penas, sino que también aborda principios fundamentales como la 

culpabilidad, la presunción de inocencia y las garantías procesales, asegurando así 

un equilibrio entre la autoridad del Estado y los derechos individuales.  

En este contexto, es crucial analizar las fuentes del Derecho Penal y entender su 

aplicación en la práctica judicial, así como el papel que desempeñan las 

instituciones penitenciarias en el proceso de reinserción social de los infractores. 

TEMA 
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■ Analizar el concepto, contenido y fuentes del Derecho Penal, así como su 

evolución histórica y su impacto en la sociedad actual. 

■ Examinar las diferencias entre el Derecho Penal Objetivo y Subjetivo, y cómo 

estas dimensiones influyen en la aplicación de la ley y en la imposición de 

sanciones. 

■ Evaluar el papel de las instituciones penitenciarias en la rehabilitación de 

los infractores y su contribución al cumplimiento de los principios de 

reinserción social y prevención del delito. 
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Se reconoce actualmente que el Derecho Penal, como parte del orden jurídico, 

constituye una disciplina cultural y humana, que evoluciona en función de las 

transformaciones históricas y las demandas sociales. Se define como un sistema de 

conocimientos organizado que aborda conceptos como la infracción y la sanción desde una 

perspectiva humanística. 

El término "infracción" se utiliza aquí de manera amplia, para incluir todas las 

transgresiones; y "sanción", como una noción que comprende penas, medidas preventivas 

y consecuencias tanto civiles como administrativas. 

El Derecho Penal se configura esencialmente como un conjunto de disposiciones 

jurídicas. Su núcleo central está compuesto por la definición de delitos y las penas 

asociadas a ellos. Sin embargo, desde finales del siglo XIX, este ámbito incorpora también 

medidas preventivas enfocadas en la peligrosidad del autor, independientemente de su 

culpabilidad. 

Pensadores italianos, como Alimena, amplían el concepto al incluir el estudio del 

sujeto activo de las infracciones, es decir, el infractor. Von Liszt lo define como "el sistema 

de reglas jurídicas que, establecidas por el Estado, asocian la comisión de un acto ilícito con 

una sanción legalmente prevista". 

Aunque no existe consenso absoluto sobre el uso del término "Derecho Penal", otros 

nombres propuestos, como "Derecho Criminal" o "Derecho de Protección contra el Delito", 

no han logrado desplazarlo debido a razones prácticas: 

Su propósito principal es reprimir las infracciones mediante sanciones. 

La palabra "pena" diferencia las consecuencias de los delitos de otras sanciones no 

relacionadas con este ámbito. 
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Las legislaciones nacionales, como en el caso español, emplean "Código Penal" en 

lugar de "Código Criminal" para denominar el compendio normativo que regula delitos, 

penas y medidas preventivas. 

Este enfoque describe la facultad del Estado para establecer sanciones, aplicarlas y 

ejecutarlas frente a comportamientos que constituyen delitos. Implica la potestad de 

redactar normas que vinculen infracciones con penas o medidas preventivas como 

respuesta jurídica. 

En este sentido, puede definirse como "la prerrogativa estatal para dictar y aplicar 

normas penales en los casos previstos por la ley". Esta dimensión del Derecho Penal refleja 

su carácter coercitivo y su rol en garantizar el cumplimiento de las normas establecidas por 

el poder público. 

El Derecho Penal Objetivo forma parte del Derecho Público interno, ya que toda 

comisión de delito genera una relación jurídica entre el delincuente y el poder público. 

En cualquier caso, el contenido del Derecho Penal se puede resumir diciendo: 

El Derecho Penal tiene por objeto el estudio de los delitos y de las penas aplicables a 

los mismos, profundizando en el estudio de la pena, clases de pena, fines de las mismas. 

Dentro del estudio del delito, ocupa un lugar destacado el estudio del delincuente, 

del autor. 

  



 

 

El estudio de los delitos en el ámbito del derecho penal es fundamental para 

entender cómo se regula la conducta humana en sociedad. Los delitos, definidos 

como acciones u omisiones que infringen normas penales, no solo afectan a las 

víctimas directas, sino que también ponen en riesgo el orden público y la 

convivencia social.  

En España, el Código Penal establece un marco normativo que clasifica los delitos 

según su gravedad y naturaleza, lo que permite una respuesta adecuada por parte 

del sistema judicial. Además, se consideran elementos esenciales como la tipicidad, 

la antijuridicidad y la culpabilidad, que determinan la existencia de un delito. 

■ Analizar el concepto de delito y sus distintas clasificaciones según el Código 

Penal español, destacando las diferencias entre delitos graves, menos 

graves y leves. 

TEMA 
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■ Examinar los elementos constitutivos del delito, incluyendo la conducta, el 

resultado y el nexo causal, para comprender su relevancia en la 

determinación de la responsabilidad penal. 

■ Identificar las penas y sanciones aplicables a los delitos, así como las 

circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, como las 

eximentes y atenuantes, para evaluar su impacto en el sistema de justicia 

penal. 
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En términos generales, el delito penal en España es un acto ilícito, es decir, una 

conducta humana que infringe una norma penal que establece una sanción en caso de que 

dicha conducta sea realizada. Este acto puede ser tanto una acción (comisión de un hecho 

determinado) como una omisión (no realizar una acción cuando existe un deber legal de 

hacerlo). La acción u omisión debe ser reprochable socialmente y estar expresamente 

prohibida por la ley, de forma que la infracción se considere una amenaza al orden público 

y social. 

El artículo 10 del Código Penal define el delito de manera general al afirmar que los 

actos o hechos típicos, antijurídicos y culpables son delictivos. Este principio está basado 

en tres elementos fundamentales: 

• Tipicidad: El delito debe estar definido en la ley de forma concreta. La 

conducta humana debe encajar en un tipo penal, es decir, en una 

descripción legal de un delito determinado. La tipicidad implica que para 

que algo sea delito debe estar expresamente previsto en el Código Penal. 

• Antijuridicidad: La conducta debe ser contraria al ordenamiento jurídico. En 

otras palabras, la acción u omisión no debe estar justificada por alguna 

causa de exculpación, como puede ser la legítima defensa o el cumplimiento 

de un deber. 

• Culpabilidad: El autor del delito debe ser imputable, es decir, debe tener 

capacidad de entender la ilicitud de su comportamiento y de actuar de 

acuerdo con esa comprensión. La culpabilidad también puede estar 

influenciada por factores como la edad del autor o su estado mental, que 

puedan eximirlo o mitigar su responsabilidad. 

Los elementos que constituyen el delito penal en el derecho español son esenciales 

para la determinación de su existencia. Los principales son los siguientes: 

• Conducta: Se refiere a la acción o la omisión que constituye el delito. La 

conducta delictiva puede ser activa (realizar un acto ilícito) o pasiva (no 

realizar una acción cuando existe la obligación de hacerlo). 
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• Resultado: El resultado es la consecuencia de la conducta delictiva. En 

algunos delitos, como los delitos de lesión, el resultado es físico (lesionar a 

otra persona). En otros, como el robo, el resultado es el cambio en la posesión 

de la propiedad. 

• Nexo causal: Es el vínculo entre la conducta del autor y el resultado delictivo. 

Para que haya un delito, debe existir una relación de causa y efecto entre la 

acción u omisión y el daño producido. 

• Tipicidad: La conducta debe encajar dentro de la descripción legal del delito. 

Si una acción no está prevista como delito en la ley, no se considera delito, 

independientemente de lo que la sociedad piense sobre la moralidad de 

dicha conducta. 

El Código Penal español clasifica los delitos según su gravedad y la pena que 

conllevan. Esta clasificación tiene implicaciones tanto en la sentencia como en el tipo de 

tratamiento que recibirá el infractor. Los delitos se pueden dividir de las siguientes 

maneras: 

• Delitos menos graves (faltas): Eran aquellas infracciones menores que no 

daban lugar a penas de prisión, sino que se resolvían generalmente con 

multas o trabajos en beneficio de la comunidad. Sin embargo, a partir de la 

reforma de 2015, las faltas fueron eliminadas y las infracciones menores se 

clasificaron como delitos leves. 

• Delitos graves (delitos): Aquellas conductas que implican una amenaza 

significativa a la seguridad, el bienestar social o el orden público. Estos 

pueden conllevar penas de prisión de diversa duración, dependiendo de la 

gravedad del delito. 

• Delitos muy graves (delitos más graves): Delitos cuya gravedad es tal que las 

penas son más severas y pueden conllevar largas penas de prisión, e incluso 

en casos excepcionales, la pena de prisión permanente revisable (como en 

algunos crímenes terroristas o delitos especialmente graves, como los 

asesinatos múltiples). 

 

 



 

 

El estudio de la responsabilidad penal y las penas es fundamental en el ámbito del 

Derecho Penal, ya que permite comprender cómo se determina la culpabilidad de 

los individuos en la comisión de delitos y las consecuencias que se derivan de estos 

actos.  

La responsabilidad criminal no solo se limita a los autores de un delito, sino que 

también abarca a los cómplices, lo que introduce una complejidad adicional en la 

aplicación de la justicia. A su vez, las penas tienen un doble propósito: castigar al 

infractor y prevenir la reincidencia, así como disuadir a la sociedad en general de 

cometer delitos.  

En este contexto, es crucial analizar las diferentes clases de penas, su evolución 

histórica y los fines que persiguen, así como la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas. 

TEMA 
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■ Analizar el concepto de responsabilidad penal y los distintos tipos de 

responsables en el ámbito del Derecho Penal, incluyendo autores y 

cómplices. 

■ Examinar las diferentes clases de penas establecidas en el Código Penal 

español, así como sus fines y efectos en la sociedad. 

■ Evaluar la evolución histórica de las penas privativas de libertad y su 

impacto en el sistema penal contemporáneo, con especial atención a la pena 

de prisión permanente revisable. 

  



 3 
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Responsables criminales. Son responsables criminalmente de los delitos los 

autores y los cómplices. 

Régimen de la autoría del delito. Son autores quienes realizan el hecho por sí solos, 

conjuntamente o por medio de otro del que se sirven como instrumento. 

También serán considerados autores: 

a) Los que inducen directamente a otro u otros a ejecutarlo. 

b) Los que cooperan a su ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado. 

Determinación de los cómplices. Son cómplices los que, no hallándose 

comprendidos en el artículo anterior, cooperan a la ejecución del hecho con actos anteriores 

o simultáneos. 

Régimen de los cómplices en delitos utilizando medios de difusión. En los delitos 

que se cometan utilizando medios o soportes de difusión mecánicos no responderán 

criminalmente ni los cómplices ni quienes los hubieren favorecido personal o realmente. 

Los autores a los que se refiere el artículo 28 responderán de forma escalonada, 

excluyente y subsidiaria de acuerdo con el siguiente orden: 

• 1.º Los que realmente hayan redactado el texto o producido el signo de que 

se trate, y quienes les hayan inducido a realizarlo. 

• 2.º Los directores de la publicación o programa en que se difunda. 

• 3.º Los directores de la empresa editora, emisora o difusora. 

• 4.º Los directores de la empresa grabadora, reproductora o impresora. 

Cuando por cualquier motivo distinto de la extinción de la responsabilidad penal, 

incluso la declaración de rebeldía o la residencia fuera de España, no pueda perseguirse a 

ninguna de las personas comprendidas en alguno de los números del apartado anterior, se 

dirigirá el procedimiento contra las mencionadas en el número inmediatamente posterior. 
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Régimen de autoría del administrador. El que actúe como administrador de hecho 

o de derecho de una persona jurídica, o en nombre o representación legal o voluntaria de 

otro, responderá personalmente, aunque no concurran en él las condiciones, cualidades o 

relaciones que la correspondiente figura de delito requiera para poder ser sujeto activo del 

mismo, si tales circunstancias se dan en la entidad o persona en cuyo nombre o 

representación obre. 

Régimen de autoría de 1as personas jurídicas. . En los supuestos previstos en este 

Código, las personas jurídicas serán penalmente responsables: 

a) De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su 

beneficio directo o indirecto, por sus representantes legales o por aquellos que 

actuando individualmente o como integrantes de un órgano de la persona 

jurídica, están autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona 

jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro de la misma. 

b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y 

en beneficio directo o indirecto de las mismas, por quienes, estando sometidos 

a la autoridad de las personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han 

podido realizar los hechos por haberse incumplido gravemente por aquéllos los 

deberes de supervisión, vigilancia y control de su actividad atendidas las 

concretas circunstancias del caso. 

Si el delito fuere cometido por las personas indicadas en la letra a) del apartado 

anterior, la persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si se cumplen las siguientes 

condiciones: 

• 1.ª el órgano de administración ha adoptado y ejecutado con eficacia, antes 

de la comisión del delito, modelos de organización y gestión que incluyen 

las medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir delitos de la 

misma naturaleza o para reducir de forma significativa el riesgo de su 

comisión; 

• 2.ª la supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo de 

prevención implantado ha sido confiada a un órgano de la persona jurídica 

con poderes autónomos de iniciativa y de control o que tenga encomendada 

legalmente la función de supervisar la eficacia de los controles internos de 

la persona jurídica; 



 

 

La suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad es un mecanismo 

jurídico que permite a los jueces o tribunales dejar en suspenso el cumplimiento de 

una pena, bajo ciertas condiciones y evaluaciones.  

Este recurso se aplica principalmente a penas que no superan los dos años y busca 

prevenir la reincidencia delictiva, considerando factores como la naturaleza del 

delito, las circunstancias personales del penado y su comportamiento posterior.  

La legislación establece criterios específicos que deben cumplirse para que se 

conceda esta suspensión, así como las medidas de seguridad y rehabilitación que 

pueden ser impuestas.  

TEMA 



 2 

La pena de trabajos en beneficio de la comunidad se presenta como una alternativa 

que no solo busca la reinserción social del condenado, sino también la reparación 

del daño causado a la víctima y a la sociedad. Este enfoque resalta la importancia 

de un sistema penal que no solo castigue, sino que también promueva la 

rehabilitación y la prevención de futuros delitos. 

■ Analizar las formas y condiciones bajo las cuales se puede suspender la 

ejecución de penas privativas de libertad, enfocándose en su aplicación y 

justificación en el sistema penal. 

■ Examinar la relevancia de las penas privativas de derechos y su impacto en 

la rehabilitación del penado, con especial énfasis en la pena de trabajos en 

beneficio de la comunidad. 

■ Evaluar las medidas de seguridad que pueden ser impuestas por la 

Administración Penitenciaria y su efectividad en la prevención de la 

reincidencia delictiva. 

  



 3 

 

  



 4 
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Suspensión de la Ejecución. Los jueces o tribunales, mediante resolución motivada, 

podrán dejar en suspenso la ejecución de las penas privativas de libertad no superiores a 

dos años cuando sea razonable esperar que la ejecución de la pena no sea necesaria para 

evitar la comisión futura por el penado de nuevos delitos. 

Para adoptar esta resolución el juez o tribunal valorará las circunstancias del delito 

cometido, las circunstancias personales del penado, sus antecedentes, su conducta 

posterior al hecho, en particular su esfuerzo para reparar el daño causado, sus 

circunstancias familiares y sociales, y los efectos que quepa esperar de la propia suspensión 

de la ejecución y del cumplimiento de las medidas que fueren impuestas. 

Serán condiciones necesarias para dejar en suspenso la ejecución de la pena, las 

siguientes: 

• 1.ª Que el condenado haya delinquido por primera vez. A tal efecto no se 

tendrán en cuenta las anteriores condenas por delitos imprudentes o por 

delitos leves, ni los antecedentes penales que hayan sido cancelados, o 

debieran serlo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 136. Tampoco se 

tendrán en cuenta los antecedentes penales correspondientes a delitos que, 

por su naturaleza o circunstancias, carezcan de relevancia para valorar la 

probabilidad de comisión de delitos futuros. 

• 2.ª Que la pena o la suma de las impuestas no sea superior a dos años, sin 

incluir en tal cómputo la derivada del impago de la multa. 

• 3.ª Que se hayan satisfecho las responsabilidades civiles que se hubieren 

originado y se haya hecho efectivo el decomiso acordado en sentencia 

conforme al artículo 127. 

Este requisito se entenderá cumplido cuando el penado asuma el compromiso de 

satisfacer las responsabilidades civiles de acuerdo a su capacidad económica y de facilitar 

el decomiso acordado, y sea razonable esperar que el mismo será cumplido en el plazo 

prudencial que el juez o tribunal determine. El juez o tribunal, en atención al alcance de la 

responsabilidad civil y al impacto social del delito, podrá solicitar las garantías que 

considere convenientes para asegurar su cumplimiento. 
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Excepcionalmente, aunque no concurran las condiciones 1.ª y 2.ª del apartado 

anterior, y siempre que no se trate de reos habituales, podrá acordarse la suspensión de las 

penas de prisión que individualmente no excedan de dos años cuando las circunstancias 

personales del reo, la naturaleza del hecho, su conducta y, en particular, el esfuerzo para 

reparar el daño causado, así lo aconsejen. 

En estos casos, la suspensión se condicionará siempre a la reparación efectiva del 

daño o la indemnización del perjuicio causado conforme a sus posibilidades físicas y 

económicas, o al cumplimiento del acuerdo a que se refiere la medida 1.ª del artículo 84. 

Asimismo, se impondrá siempre una de las medidas a que se refieren los numerales 2.ª o 

3.ª del mismo precepto, con una extensión que no podrá ser inferior a la que resulte de 

aplicar los criterios de conversión fijados en el mismo sobre un quinto de la pena impuesta. 

Los jueces y tribunales podrán otorgar la suspensión de cualquier pena impuesta sin 

sujeción a requisito alguno en el caso de que el penado esté aquejado de una enfermedad 

muy grave con padecimientos incurables, salvo que en el momento de la comisión del delito 

tuviera ya otra pena suspendida por el mismo motivo. 

Aun cuando no concurran las condiciones 1.ª y 2.ª previstas en el apartado 2 de este 

artículo, el juez o tribunal podrá acordar la suspensión de la ejecución de las penas 

privativas de libertad no superiores a cinco años de los penados que hubiesen cometido el 

hecho delictivo a causa de su dependencia de las sustancias señaladas en el numeral 2.º 

del artículo 20, siempre que se certifique suficientemente, por centro o servicio público o 

privado debidamente acreditado u homologado, que el condenado se encuentra 

deshabituado o sometido a tratamiento para tal fin en el momento de decidir sobre la 

suspensión. 

El juez o tribunal podrá ordenar la realización de las comprobaciones necesarias 

para verificar el cumplimiento de los anteriores requisitos. 

En el caso de que el condenado se halle sometido a tratamiento de deshabituación, 

también se condicionará la suspensión de la ejecución de la pena a que no abandone el 

tratamiento hasta su finalización. No se entenderán abandono las recaídas en el 

tratamiento si estas no evidencian un abandono definitivo del tratamiento de 

deshabituación. 



 

 

El estudio de los delitos es fundamental para comprender el funcionamiento de la 

justicia y la protección de los derechos de los ciudadanos. En este contexto, los 

delitos más relevantes incluyen el homicidio, las lesiones, y aquellos relacionados 

con la violencia de género y doméstica, así como los delitos contra el patrimonio y 

la libertad. 

La legislación establece diferentes tipos de penas y sanciones en función de la 

gravedad de los delitos cometidos, y es esencial conocer estas disposiciones para 

entender cómo se aplica la justicia en casos de violencia y agresiones. Además, el 

tráfico de drogas y las infracciones contra la salud pública son temas de creciente 

preocupación en la sociedad actual 

TEMA 



 2 

■ Analizar las diferentes formas de homicidio y sus respectivas penas, así 

como las circunstancias que agravan o atenúan la responsabilidad penal. 

■ Examinar el marco legal relacionado con las lesiones y su clasificación, así 

como las sanciones aplicables en función de la gravedad de las mismas. 

■ Evaluar la legislación vigente sobre delitos vinculados a la violencia de 

género y doméstica, así como los delitos contra el patrimonio y la libertad, 

con el fin de comprender su impacto en la protección de los derechos de las 

víctimas. 

  



 3 

 

  



 4 
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Naturaleza del delito de homicidio. El que matare a otro será castigado, como reo de 

homicidio, con la pena de prisión de diez a quince años. 

Los hechos serán castigados con la pena superior en grado en los siguientes casos: 

a) cuando concurra en su comisión alguna de las circunstancias del apartado 1 del 

artículo 140, o 

b) cuando los hechos sean además constitutivos de un delito de atentado del 

artículo 550. 

Régimen de las penas aplicables al delito de homicidio. Será castigado con la pena 

de prisión de quince a veinticinco años, como reo de asesinato, el que matare a otro 

concurriendo alguna de las circunstancias siguientes: 

• 1.ª Con alevosía. 

• 2.ª Por precio, recompensa o promesa. 

• 3.ª Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhumanamente el dolor 

del ofendido. 

• 4.ª Para facilitar la comisión de otro delito o para evitar que se descubra. 

Cuando en un asesinato concurran más de una de las circunstancias previstas en el 

apartado anterior, se impondrá la pena en su mitad superior. 

Régimen de penas aplicables al asesinato. El asesinato será castigado con pena de 

prisión permanente revisable cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

• 1.ª Que la víctima sea menor de dieciséis años de edad, o se trate de una 

persona especialmente vulnerable por razón de su edad, enfermedad o 

discapacidad. 

• 2.ª Que el hecho fuera subsiguiente a un delito contra la libertad sexual que 

el autor hubiera cometido sobre la víctima. 

• 3.ª Que el delito se hubiera cometido por quien perteneciere a un grupo u 

organización criminal. 
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Al reo de asesinato que hubiera sido condenado por la muerte de más de dos 

personas se le impondrá una pena de prisión permanente revisable. En este caso, será de 

aplicación lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 78 bis y en la letra b) del 

apartado 2 del mismo artículo. 

Imposición de la medida de libertad vigilada. A las personas condenadas por la 

comisión de uno o más delitos comprendidos en este título se les podrá imponer además 

una medida de libertad vigilada. 

Si la víctima y quien sea autor de los delitos previstos en los tres artículos 

precedentes tuvieran un hijo o hija en común, la autoridad judicial impondrá, respecto de 

este, la pena de privación de la patria potestad. 

La misma pena se impondrá cuando la víctima fuere hijo o hija del autor, respecto 

de otros hijos e hijas, si existieren. 

Penas aplicables a la provocación, conspiración y proposición. La provocación, la 

conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en los tres artículos 

precedentes, será castigada con la pena inferior en uno o dos grados a la señalada en su 

caso en los artículos anteriores. 

Penas aplicables al homicidio cometido por imprudencia grave. El que por 

imprudencia grave causare la muerte de otro, será castigado, como reo de homicidio 

imprudente, con la pena de prisión de uno a cuatro años. 

Si el homicidio imprudente se hubiera cometido utilizando un vehículo a motor o 

un ciclomotor, se impondrá asimismo la pena de privación del derecho a conducir vehículos 

a motor y ciclomotores de uno a seis años. A los efectos de este apartado, se reputará en 

todo caso como imprudencia grave la conducción en la que la concurrencia de alguna de 

las circunstancias previstas en el artículo 379 determinara la producción del hecho. 

Si el homicidio imprudente se hubiera cometido utilizando un arma de fuego, se 

impondrá también la pena de privación del derecho al porte o tenencia de armas por tiempo 

de uno a seis años. 

Si el homicidio se hubiera cometido por imprudencia profesional, se impondrá 

además la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por 

un periodo de tres a seis años. 



 

 

La protección de los menores frente a delitos de naturaleza sexual es un aspecto 

fundamental en la legislación actual. La normativa establece un marco jurídico que 

busca salvaguardar la integridad y dignidad de los niños y jóvenes, quienes son 

especialmente vulnerables a abusos y explotaciones. Los delitos sexuales, que 

incluyen desde el abuso hasta la explotación, son considerados infracciones graves 

que afectan no solo a las víctimas directas, sino también a la sociedad en su 

conjunto.  

Las penas establecidas en el Código Penal reflejan la severidad con la que se abordan 

estos delitos, reconociendo la necesidad de disuadir a los potenciales infractores y 

de proporcionar justicia a las víctimas. Además, la legislación contempla diferentes 

agravantes que pueden aumentar las penas dependiendo de las circunstancias del 

delito, como la vulnerabilidad de la víctima, el uso de violencia o la relación de 

confianza entre el agresor y el menor.  

TEMA 



 2 

A través de un enfoque integral, se busca no solo castigar a los responsables de estos 

actos, sino también promover una cultura de respeto y protección hacia los 

menores. 

■ Establecer un marco legal que garantice la protección integral de los 

menores frente a cualquier forma de abuso o explotación sexual, asegurando 

su bienestar y dignidad. 

■ Definir y aplicar penas proporcionales a la gravedad de los delitos sexuales 

cometidos contra menores, con el fin de disuadir a los infractores y reforzar 

la justicia para las víctimas. 

■ Promover campañas de sensibilización y educación sobre la importancia de 

la protección de los menores, tanto en el ámbito familiar como en la 

sociedad, fomentando una cultura de respeto y cuidado hacia la infancia. 

  



 3 

 

  



 4 
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Delito contra la integridad moral. El que infligiera a otra persona un trato 

degradante, menoscabando gravemente su integridad moral, será castigado con la pena de 

prisión de seis meses a dos años. 

Igual pena se impondrá a quienes, teniendo conocimiento del paradero del cadáver 

de una persona, oculten de modo reiterado tal información a los familiares o allegados de la 

misma. 

Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de cualquier relación 

laboral o funcionarial y prevaliéndose de su relación de superioridad, realicen contra otro 

de forma reiterada actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, 

supongan grave acoso contra la víctima. 

Se impondrá también la misma pena al que de forma reiterada lleve a cabo actos 

hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, tengan por objeto 

impedir el legítimo disfrute de la vivienda. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una persona jurídica sea 

responsable de los delitos comprendidos en los párrafos anteriores, se le impondrá la pena 

de multa de seis meses a dos años. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, 

los Jueces y Tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) 

del apartado 7 del artículo 33. 

El que habitualmente ejerza violencia física o psíquica sobre quien sea o haya sido 

su cónyuge o sobre persona que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de 

afectividad aun sin convivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por 

naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los menores o 

personas con discapacidad necesitadas de especial protección que con él convivan o que 

se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho del cónyuge 

o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra relación por la que se encuentre 

integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así como sobre las personas que por su 

especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos o 

privados, será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años, privación del 
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derecho a la tenencia y porte de armas de tres a cinco años y, en su caso, cuando el juez o 

tribunal lo estime adecuado al interés del menor o persona con discapacidad necesitada de 

especial protección, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, 

curatela, guarda o acogimiento por tiempo de uno a cinco años, sin perjuicio de las penas 

que pudieran corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos de 

violencia física o psíquica. 

Se impondrán las penas en su mitad superior cuando alguno o algunos de los actos 

de violencia se perpetren en presencia de menores, o utilizando armas, o tengan lugar en el 

domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realicen quebrantando una pena de las 

contempladas en el artículo 48 o una medida cautelar o de seguridad o prohibición de la 

misma naturaleza. 

En los supuestos a que se refiere este apartado, podrá además imponerse una 

medida de libertad vigilada. 

Para apreciar la habitualidad a que se refiere el apartado anterior, se atenderá al 

número de actos de violencia que resulten acreditados, así como a la proximidad temporal 

de los mismos, con independencia de que dicha violencia se haya ejercido sobre la misma 

o diferentes víctimas de las comprendidas en este artículo, y de que los actos violentos 

hayan sido o no objeto de enjuiciamiento en procesos anteriores. 

Quien cause injuria o vejación injusta de carácter leve, cuando el ofendido fuera una 

de las personas a las que se refiere el apartado 2 del artículo 173, será castigado con la pena 

de localización permanente de cinco a treinta días, siempre en domicilio diferente y alejado 

del de la víctima, o trabajos en beneficio de la comunidad de cinco a treinta días, o multa de 

uno a cuatro meses, esta última únicamente en los supuestos en los que concurren las 

circunstancias expresadas en el apartado 2 del artículo 84. 

Las mismas penas se impondrán a quienes se dirijan a otra persona con 

expresiones, comportamientos o proposiciones de carácter sexual que creen a la víctima 

una situación objetivamente humillante, hostil o intimidatoria, sin llegar a constituir otros 

delitos de mayor gravedad. 

Los delitos tipificados en los dos párrafos anteriores sólo serán perseguibles 

mediante denuncia de la persona agraviada o su representante legal. 



 

 

La función pública es un pilar fundamental en la organización y el funcionamiento 

de cualquier sociedad. Sin embargo, la integridad y la ética de los funcionarios 

públicos son esenciales para mantener la confianza de la ciudadanía en las 

instituciones.  

Entre las infracciones se encuentran el abuso de poder en la gestión de contratos, la 

utilización de información privilegiada y la solicitud de favores sexuales, que no solo 

afectan la administración pública, sino que también perjudican a los ciudadanos y 

a la sociedad en su conjunto.  

TEMA 
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La normativa establece sanciones específicas para cada uno de estos 

comportamientos, destacando la importancia de la responsabilidad y la ética en el 

ejercicio de la función pública. 

■ Analizar las conductas ilícitas que pueden ser cometidas por funcionarios 

públicos y sus respectivas sanciones, con el fin de promover una mayor 

comprensión de la normativa vigente. 

■ Fomentar la importancia de la ética y la integridad en la función pública, 

para contribuir a la construcción de un sistema administrativo más 

transparente y responsable. 

■ Sensibilizar a la ciudadanía sobre sus derechos y la necesidad de denunciar 

comportamientos indebidos por parte de funcionarios, fortaleciendo así la 

participación activa en la defensa de la justicia y la legalidad. 
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En España, los delitos contra la Administración Pública se contemplan en el Código 

Penal y se refieren a conductas que comprometen la integridad, el buen funcionamiento y 

la imparcialidad de la gestión pública. Este conjunto de delitos busca proteger los intereses 

públicos, el uso adecuado de los recursos y el cumplimiento de las funciones del Estado, con 

la finalidad de garantizar que los servidores públicos actúen conforme a los principios de 

legalidad, transparencia, responsabilidad y eficiencia. 

La regulación de estos delitos comienza en el Título XIX del Código Penal, donde se 

recogen diversas formas de corrupción, abuso de poder y deslealtad. Entre los delitos más 

significativos se encuentran la prevaricación, la malversación de fondos públicos, el 

cohecho, el tráfico de influencias, el fraude y la exacción ilegal. Estos delitos afectan tanto 

a funcionarios públicos como a aquellos particulares que intervienen o colaboran en la 

corrupción del sistema administrativo. 

El delito de prevaricación, contemplado en el artículo 404, sanciona a los 

funcionarios que emitan resoluciones arbitrarias en el ejercicio de sus funciones, 

perjudicando con ello el cumplimiento de la ley y la administración de justicia. La 

malversación de fondos públicos, prevista en el artículo 432, implica la apropiación indebida 

o el uso fraudulento de recursos públicos, y es uno de los delitos más graves contra la 

Administración, dado que impacta de manera directa en la economía y los intereses de la 

ciudadanía. 

El cohecho, regulado en los artículos 419 y siguientes, se refiere a la recepción de 

dádivas o ventajas por parte de un funcionario público a cambio de realizar o dejar de 

realizar actos inherentes a su cargo, comprometiendo así la imparcialidad de la función 

pública. Este delito tiene múltiples formas, entre las cuales se distinguen el cohecho pasivo 

y el cohecho activo, donde este último implica la participación de un particular en la 

corrupción. 
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Por otro lado, el tráfico de influencias, recogido en el artículo 428, castiga a aquellos 

que, valiéndose de su posición o relaciones, buscan influir en un funcionario para obtener 

un beneficio. Este delito puede implicar tanto al funcionario como a particulares que 

utilicen su red de contactos para influir en la toma de decisiones de la Administración. 

El fraude y exacciones ilegales, regulados en los artículos 436 y siguientes, incluyen 

aquellos actos en los que el funcionario se beneficia o permite que otros se beneficien 

mediante operaciones que impliquen un engaño o exacción indebida, ya sea al erario 

público o a particulares, afectando gravemente la justicia en la aplicación de recursos y el 

correcto funcionamiento de los servicios públicos. 

Además de las penas de prisión, estos delitos suelen acarrear inhabilitaciones 

especiales para el ejercicio de funciones públicas, con el fin de garantizar que aquellos que 

vulneren la confianza y los principios del servicio público sean apartados de la 

Administración. 

El enfoque de la legislación española es proporcionar una respuesta clara y firme a 

estas conductas, en línea con los compromisos internacionales en la lucha contra la 

corrupción y en defensa de la transparencia y el buen gobierno. Estos delitos no solo 

protegen el funcionamiento interno de la Administración, sino que buscan garantizar los 

derechos y los intereses del conjunto de la ciudadanía, sobre la base de una gestión pública 

honesta y eficiente. 

Determinación de la prevaricación. A la autoridad o funcionario público que, a 

sabiendas de su injusticia, dictare una resolución arbitraria en un asunto administrativo se 

le castigará con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público y para el 

ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de nueve a quince años. 

Régimen de posesión de cargo público de forma indebida. A la autoridad o 

funcionario público que, en el ejercicio de su competencia y a sabiendas de su ilegalidad, 

propusiere, nombrare o diere posesión para el ejercicio de un determinado cargo público a 

cualquier persona sin que concurran los requisitos legalmente establecidos para ello, se le 

castigará con las penas de multa de tres a ocho meses y suspensión de empleo o cargo 

público por tiempo de uno a tres años. 



 

 

Los delitos contra la Administración de Justicia son un tema de gran relevancia en 

el ámbito jurídico, ya que afectan directamente la integridad y el funcionamiento 

del sistema judicial. En España, estos delitos se encuentran regulados en el Código 

Penal, específicamente en el Título XX, y tienen como objetivo proteger la 

imparcialidad y eficacia de la justicia.  

TEMA 
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La confianza de la sociedad en el sistema judicial se ve comprometida cuando se 

producen conductas que vulneran los principios de legalidad y equidad, como la 

prevaricación, la acusación falsa y el falso testimonio. Estos actos no solo 

perjudican a las personas involucradas, sino que también socavan la autoridad del 

sistema judicial en su conjunto.  

Es fundamental que tanto los operadores jurídicos como la ciudadanía en general 

comprendan la naturaleza y las consecuencias de estos delitos, así como las 

sanciones correspondientes. La adecuada administración de justicia es un pilar 

esencial para el mantenimiento del Estado de Derecho y la protección de los 

derechos fundamentales de los ciudadanos. 

■ Analizar la normativa vigente que regula los delitos contra la 

Administración de Justicia en España, identificando las conductas 

tipificadas y sus respectivas sanciones. 

■ Examinar el impacto social y jurídico de los delitos contra la Administración 

de Justicia, así como su repercusión en la confianza pública en el sistema 

judicial. 

■ Promover la concienciación y educación sobre la importancia de la 

integridad del sistema judicial y las consecuencias de las conductas 

delictivas que afectan su funcionamiento. 
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En España, los delitos contra la Administración de Justicia están regulados en el 

Título XX del Código Penal. Estos delitos buscan proteger el adecuado funcionamiento del 

sistema judicial, garantizando la imparcialidad, la veracidad, la independencia y la eficacia 

en la resolución de conflictos, en beneficio de la sociedad y del orden jurídico. Las conductas 

sancionadas en este ámbito comprometen el cumplimiento de la justicia y atentan contra 

la confianza pública en el sistema judicial.  

Uno de los delitos más destacados es el de prevaricación judicial, regulado en el 

artículo 446, que sanciona a jueces o magistrados que dicten una resolución injusta a 

sabiendas. Este delito se considera una grave violación de los principios de imparcialidad y 

legalidad que rigen la actuación judicial, ya que compromete el derecho de las partes a un 

juicio justo. La prevaricación puede adoptar formas específicas, como la denegación 

arbitraria de justicia o la emisión de decisiones que vulneren de manera deliberada el 

derecho aplicable.  

Otro delito relevante es el de acusación y denuncia falsa, regulado en el artículo 456, 

que castiga a quienes, con conocimiento de su falsedad, imputen a otra persona hechos 

delictivos, buscando desencadenar una actuación judicial o policial en su contra. Este 

comportamiento no solo vulnera los derechos de la persona acusada, sino que también 

distorsiona el funcionamiento de la Administración de Justicia al provocar la persecución 

de hechos inexistentes.  

El falso testimonio, previsto en los artículos 458 y 459, sanciona a testigos o peritos 

que falten a la verdad en el marco de un procedimiento judicial. Esta conducta afecta la 

obtención de pruebas fiables y pone en riesgo la correcta resolución de los conflictos. En 

casos especialmente graves, como cuando el falso testimonio provoca la condena de un 

inocente, las penas se agravan significativamente.  

El encubrimiento, contemplado en el artículo 451, sanciona a quienes, sin haber 

participado en un delito, ayuden al autor o cómplice a eludir la acción de la justicia o 

dificulten el esclarecimiento de los hechos. Sin embargo, la ley exime de responsabilidad 

penal a ciertos familiares del autor, en atención al principio de solidaridad familiar.  
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La obstrucción a la justicia y deslealtad profesional, recogida en los artículos 463 y 

467, castiga conductas que interfieran en la actuación de los órganos judiciales o que 

comprometan la ética profesional de abogados y procuradores en el ejercicio de sus 

funciones. Este delito protege la integridad del proceso judicial y el derecho de las partes a 

una representación legal honesta y diligente.  

La quiebra de la custodia judicial y los delitos relacionados con la desobediencia a 

las resoluciones judiciales, como el incumplimiento de penas o medidas cautelares, están 

tipificados en el artículo 468. Estas conductas atentan contra la autoridad de las decisiones 

judiciales y el respeto al Estado de Derecho.  

Determinación del tipo delictivo del quebrantamiento de condena. Los que 

quebrantaren su condena, medida de seguridad, prisión, medida cautelar, conducción o 

custodia serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año si estuvieran 

privados de libertad, y con la pena de multa de doce a veinticuatro meses en los demás 

casos.  

Se impondrá en todo caso la pena de prisión de seis meses a un año a los que 

quebrantaren una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una medida 

cautelar o de seguridad de la misma naturaleza impuesta en procesos criminales en los que 

el ofendido sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173. 2, así como a 

aquellos que quebrantaren la medida de libertad vigilada.  

Los que inutilicen o perturben el funcionamiento normal de los dispositivos 

técnicos que hubieran sido dispuestos para controlar el cumplimiento de penas, medidas 

de seguridad o medidas cautelares, no los lleven consigo u omitan las medidas exigibles 

para mantener su correcto estado de funcionamiento, serán castigados con una pena de 

multa de seis a doce meses.  

  



 

 

El proceso penal constituye un pilar fundamental del sistema jurídico, ya que se 

encarga de la investigación y sanción de conductas tipificadas como delito. Este 

proceso no solo tiene como objetivo la aplicación de la ley, sino que también busca 

garantizar los derechos de todas las partes involucradas, promoviendo así una 

justicia equitativa y efectiva.  

La jurisdicción penal, que se refiere a la autoridad de los órganos judiciales para 

juzgar y ejecutar sentencias en materia penal, es un aspecto clave que influye en 

cómo se desarrollan los procedimientos. A través de la comprensión de la 

jurisdicción y la competencia, se establece un marco que permite determinar qué 

tribunal es el adecuado para conocer cada caso, asegurando que se respeten los 

principios de legalidad, imparcialidad y protección de los derechos humanos. 

TEMA 



 2 

■ Analizar el concepto y la importancia de la jurisdicción penal en el marco 

del sistema judicial español, así como su relación con el derecho a la tutela 

judicial efectiva. 

■ Examinar los diferentes tipos de procesos penales establecidos en la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal (LECrim) y sus características específicas, con el 

fin de entender su aplicación en la práctica. 

■ Identificar y clasificar las partes involucradas en el proceso penal, así como 

sus roles y funciones, para comprender mejor la dinámica del 

procedimiento penal y su impacto en la justicia. 
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Resulta imprescindible delimitar el concepto de jurisdicción de forma previa, definir 

el concepto de jurisdicción, especialmente en lo relacionado con la potestad jurisdiccional, 

aludiendo al artículo 117 de la Constitución Española que establece que el ejercicio de dicha 

potestad, que abarca el juzgamiento y la ejecución de lo juzgado, corresponde 

exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, de acuerdo con las 

normas de competencia y procedimiento que estas disponen. 

La jurisdicción y el ejercicio de la potestad jurisdiccional están directamente 

relacionados con el derecho a la tutela judicial efectiva recogido en el artículo 24 de la 

Constitución, que garantiza a toda persona el acceso a la protección judicial en el ejercicio 

de sus derechos e intereses legítimos, sin que pueda producirse indefensión en ningún 

caso. 

En el ámbito penal, la jurisdicción presenta una doble perspectiva. Por un lado, se 

encuentra el ciudadano que acude a los órganos judiciales para exigir el castigo de una 

conducta tipificada como delito, ya sea como perjudicado directo (acusación particular) o 

como titular del derecho a promover el castigo de delitos sin ser directamente perjudicado 

(acusación popular). Por otro lado, el conjunto de normas y reglas que canalizan el ejercicio 

de esta potestad jurisdiccional en materia penal está contenido en el derecho procesal 

penal. 

La jurisdicción penal tiene sus límites y extensión determinados en el artículo 23 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ). Este artículo regula la aplicación territorial y 

extraterritorial de la ley penal mediante los siguientes principios: 
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El artículo 23.1 de la LOPJ establece que corresponde a la jurisdicción penal española 

el conocimiento de las causas por delitos y faltas cometidos en territorio español, 

incluyendo los actos cometidos a bordo de buques o aeronaves españolas. Este principio se 

aplica tanto a aeronaves estatales como extranjeras que sobrevuelen el territorio español. 

Respecto a los buques, la soberanía estatal se extiende tanto en aguas territoriales como 

fuera de ellas. 

Según el artículo 23.2 de la LOPJ, la jurisdicción penal española se extiende a delitos 

cometidos fuera del territorio nacional cuando los responsables sean españoles o 

extranjeros que hayan adquirido la nacionalidad española tras la comisión del hecho, 

siempre que se cumplan ciertas condiciones: 

• Que el hecho sea punible en el lugar de ejecución, salvo excepciones 

previstas en tratados internacionales o actos normativos de organizaciones 

internacionales. 

• Que el Ministerio Fiscal o el agraviado interpongan querella en tribunales 

españoles. 

• Que el delincuente no haya sido absuelto, indultado o condenado en el 

extranjero. En caso de haber cumplido parte de la condena, se considerará 

proporcionalmente. 

El artículo 23.3 amplía la jurisdicción española a hechos cometidos fuera del 

territorio nacional por españoles o extranjeros cuando el delito afecte intereses esenciales 

del Estado, como la traición, delitos contra la paz, falsificación de moneda, o delitos 

cometidos por funcionarios públicos en el extranjero. 

  



 

 

El procedimiento ordinario es un elemento fundamental en el ámbito del derecho 

penal, regulado por la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim). Este procedimiento 

se aplica a delitos de mayor gravedad, específicamente aquellos que conllevan 

penas privativas de libertad superiores a nueve años.  

Su estructura, basada en principios fundamentales, busca garantizar un proceso 

justo y equitativo, protegiendo los derechos de todas las partes involucradas. A 

través de diversas fases, que incluyen la instrucción, la fase intermedia y el juicio 

oral, el procedimiento ordinario permite una tramitación detallada y rigurosa de los 

casos penales.  

TEMA 



 2 

Además, se considera esencial para asegurar la transparencia y la correcta 

administración de justicia en situaciones complejas, donde intervienen múltiples 

actores y se requiere un análisis exhaustivo de los hechos. 

■ Analizar los principios fundamentales que rigen el procedimiento ordinario 

en el ámbito penal, destacando su importancia en la garantía de un debido 

proceso. 

■ Examinar el ámbito de aplicación del procedimiento ordinario, 

identificando los delitos y situaciones que requieren este tipo de tramitación 

judicial. 

■ Describir las diferentes fases del procedimiento ordinario, desde la 

instrucción hasta la sentencia, y su impacto en la resolución de causas 

penales. 
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 5 

El procedimiento ordinario es uno de los mecanismos establecidos en la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal (LECrim) para la tramitación de causas penales. Este 

procedimiento se utiliza concretamente para el enjuiciamiento de delitos castigados con 

penas privativas de libertad superiores a nueve años, o con otras penas graves. 

En este sentido, se debe destacar que su desarrollo está regido por principios 

fundamentales que garantizan el debido proceso, la protección de los derechos de las partes 

y la búsqueda de una resolución justa, siendo estos los detallados a continuación. 

El procedimiento ordinario se rige estrictamente por las normas establecidas en la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal. Todas las actuaciones deben respetar los preceptos legales, 

desde la investigación inicial hasta la ejecución de la sentencia. Este principio asegura que 

las actuaciones de los órganos jurisdiccionales y las partes involucradas estén sujetas al 

marco normativo aplicable. 

El desarrollo del procedimiento, salvo excepciones justificadas, es público. Este 

principio garantiza la transparencia de las actuaciones judiciales, permitiendo el control 

social sobre el ejercicio de la función jurisdiccional. No obstante, en ciertos casos, como los 

que implican menores o situaciones que comprometan la intimidad de las partes, se puede 

limitar la publicidad para proteger derechos superiores. 
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Se asegura que todas las partes del procedimiento puedan participar de manera 

activa y confrontar las pruebas e imputaciones que se presenten en su contra. Este principio 

otorga igualdad de condiciones a la acusación y la defensa, permitiendo la presentación de 

pruebas, la impugnación de las presentadas por la otra parte y la intervención en los actos 

procesales relevantes. 

El derecho de defensa es un pilar fundamental del procedimiento ordinario. Toda 

persona investigada o acusada tiene derecho a ser asistida por un abogado desde el inicio 

de las actuaciones. Además, debe ser informada de los cargos que se le imputan, las pruebas 

en su contra y los derechos que le asisten, incluyendo la posibilidad de presentar pruebas a 

su favor y recurrir decisiones desfavorables. 

El juicio oral constituye la fase central del procedimiento ordinario. En esta etapa, 

las pruebas se practican de forma directa y oral ante el tribunal, garantizando la 

inmediación y la posibilidad de valoración directa por parte de los jueces. La oralidad 

contribuye a una mejor percepción de los hechos y asegura la transparencia del proceso. 

Los jueces que han de dictar sentencia deben estar en contacto directo con las 

partes, los testigos y las pruebas practicadas durante el juicio oral. Este principio asegura 

que la valoración de las pruebas y los testimonios se realice de manera directa, sin 

intermediarios ni interpretaciones de terceros. 

El procedimiento ordinario busca concentrar las actuaciones procesales en el 

menor tiempo posible, especialmente en la fase de juicio oral, para evitar dilaciones 

innecesarias. Aunque es un proceso más extenso que otros procedimientos, como el 

abreviado, se procura que las actuaciones no se prolonguen más allá de lo razonable. 
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El Derecho Penitenciario es un campo fundamental dentro del sistema de justicia, 

que se encarga de regular las condiciones y el tratamiento de las personas privadas 

de libertad. Este ámbito no solo se ocupa de la reclusión, sino que también promueve 

la rehabilitación y reintegración social de los reclusos.  

TEMA 
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La regulación supranacional en materia penitenciaria, a través de convenios, 

tratados y recomendaciones, establece estándares que buscan garantizar el respeto 

a los derechos humanos en los centros penitenciarios.  

En este contexto, las Naciones Unidas y el Consejo de Europa juegan un papel 

crucial, proporcionando un marco normativo que orienta a los Estados en la 

formulación de sus políticas penitenciarias. Sin embargo, a pesar de los avances 

normativos, persisten desafíos significativos en la implementación de estos 

principios en la práctica, lo que plantea la necesidad de un análisis profundo sobre 

las condiciones de vida en las prisiones y la efectividad de las medidas adoptadas 

para la rehabilitación de los internos. 

■ Analizar la regulación supranacional en materia penitenciaria y su 

influencia en las legislaciones nacionales, con especial énfasis en los 

convenios y recomendaciones de las Naciones Unidas y el Consejo de 

Europa. 

■ Evaluar las condiciones de vida y el tratamiento de las personas privadas de 

libertad en los centros penitenciarios, identificando las brechas entre la 

normativa y la realidad. 

■ Promover la discusión sobre la importancia de la rehabilitación y 

reintegración social de los reclusos, así como las mejores prácticas para 

garantizar el respeto a sus derechos humanos durante su detención. 
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El Derecho Penitenciario abarca dos esferas fundamentales: la que se proyecta en el 

ámbito interno de los Estados, donde se vincula directamente con las disposiciones de las 

constituciones nacionales, y la que trasciende hacia el plano internacional, captando la 

atención de instituciones globales encargadas de velar por los derechos humanos y la 

justicia. Estas dimensiones reflejan una visión amplia que busca equilibrar la normativa 

local con los estándares universales. 

En el plano nacional, las constituciones que abordan aspectos penitenciarios 

establecen principios clave, entre los que destacan la necesidad de garantizar condiciones 

dignas para las personas privadas de libertad y promover su reintegración en la sociedad. 

Estas directrices se centran en hacer del sistema penitenciario un mecanismo de 

rehabilitación y no simplemente un medio de reclusión. No obstante, el simple 

reconocimiento de estos principios en los textos constitucionales no asegura su traducción 

en acciones concretas, lo que genera una brecha entre las aspiraciones legales y la realidad. 

A pesar de ello, las constituciones conservan su valor como guías fundamentales para la 

elaboración de políticas públicas en este ámbito. 

En el contexto internacional, el Derecho Penitenciario encuentra apoyo en múltiples 

instrumentos normativos y directrices que subrayan su dimensión humanitaria. El artículo 

11 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado en 1966, resalta que los 

sistemas penitenciarios deben orientarse hacia la rehabilitación y la reeducación de las 

personas condenadas, estableciendo un enfoque que privilegia la transformación individual 

como finalidad esencial del encarcelamiento. 

Un avance significativo en la consolidación de estándares globales lo representan 

las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas en el Congreso de las 

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento de Delincuentes en 1955, en 

Ginebra. Estas reglas, aunque no tienen fuerza vinculante, se han convertido en un marco 

de referencia esencial para numerosos países, promoviendo prácticas penitenciarias 

basadas en el respeto a la dignidad humana y en la uniformidad de criterios. 
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En el ámbito europeo, la Resolución (73) 5 del Comité de Ministros del Consejo de 

Europa, emitida en 1973, recomendó a los Estados miembros que se inspiraran en estas 

reglas internacionales al desarrollar sus leyes y procedimientos penitenciarios. Este 

enfoque fue reforzado décadas más tarde, en 2006, con la Recomendación (2006) 2, que 

subrayó la importancia de adaptar tanto las legislaciones como las políticas nacionales a 

los principios establecidos en los estándares internacionales. 

El Derecho Penitenciario, en su doble dimensión nacional e internacional, aspira a 

establecer sistemas penitenciarios que respeten la dignidad humana, prioricen la 

rehabilitación y promuevan la reinserción social. Sin embargo, aunque se han dado 

importantes avances en su formulación normativa, persiste el desafío de transformar estos 

principios en realidades tangibles que mejoren las condiciones de vida y las perspectivas 

de quienes pasan por el sistema de justicia penal. 

Entre las principales disposiciones se deben destacar las siguientes. 

• Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada y proclamada por la 

Asamblea General en su Resolución 217.A de 10 de diciembre de 1.948. 

• Reglas Mínimas para el Tratamiento de los reclusos, aprobadas por el Primer 

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del delito y Tratamiento 

del delincuente, celebrado en Ginebra en 1.955. 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado por la 

Asamblea General en la resolución 2200 de 16 de diciembre de 1.966, en vigor 

desde el 23 de marzo de 1.976 y ratificado por España por Instrumento de 13 

de abril de 1.977 (B.O.E. 3041.977). 

• Declaración sobre Protección de todas las personas contra la Tortura y otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la 

Asamblea General el 9 de diciembre de 1.975 y el Convenio contra la Tortura 

u otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 10 de diciembre 

de 1.984. 

• Convención Internacional sobre Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación racial, aprobada por la Asamblea General en la resolución 

2106 de 21 de diciembre de 1.965 y en vigor desde el 4 de enero de 1.969. 



 

El Derecho Penitenciario es una rama del derecho que se ocupa de la regulación de 

la ejecución de penas privativas de libertad y medidas de seguridad. Su importancia 

radica en la necesidad de establecer un marco normativo que garantice los derechos 

fundamentales de las personas privadas de libertad (PPL), promoviendo su dignidad 

y facilitando su reinserción social.  

Este campo del derecho no solo se enfoca en las disposiciones legales que rigen la 

vida dentro de las instituciones penitenciarias, sino también en la relación entre los 

internos y la administración penitenciaria. A lo largo de la historia, el sistema 

penitenciario ha evolucionado, adaptándose a las necesidades sociales y a los 

avances en criminología y derechos humanos.  

En este contexto, es esencial comprender los principios que sustentan el Derecho 

Penitenciario, así como sus fuentes y su relación con otras ramas del derecho. 

TEMA 



 2 

■ Analizar el concepto y contenido del Derecho Penitenciario, destacando su 

importancia en la regulación de las penas privativas de libertad y su relación 

con los derechos humanos. 

■ Examinar las fuentes del Derecho Penitenciario, tanto directas como 

indirectas, para comprender el marco normativo que rige la ejecución de las 

penas y las condiciones de vida de las personas privadas de libertad. 

■ Explorar la evolución histórica de la legislación penitenciaria en España, 

identificando los hitos más relevantes y las reformas que han contribuido a 

la modernización y humanización del sistema penitenciario. 
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El Derecho Penitenciario puede entenderse como el conjunto de disposiciones 

legales que regulan tanto la ejecución de las penas privativas de libertad como las medidas 

de seguridad impuestas a personas privadas de libertad (PPL). Este ámbito del derecho 

también establece las bases para las relaciones jurídicas surgidas a raíz de la detención o 

prisión preventiva, garantizando el cumplimiento de derechos fundamentales y las 

condiciones de reinserción social. 

Las fronteras entre la Ciencia Penitenciaria y el Derecho Penitenciario son difusas, 

aunque cada disciplina tiene un enfoque distinto. La Ciencia Penitenciaria se centra en un 

estudio teórico y científico de las penas privativas de libertad y los desafíos asociados a su 

ejecución. Su análisis abarca aspectos objetivos y metodológicos, considerando el impacto 

social y humano del sistema penitenciario. Por otro lado, el Derecho Penitenciario es una 

rama del derecho que establece un marco normativo para la ejecución de penas y medidas 

de seguridad privativas de libertad, regulando además las relaciones jurídicas surgidas de 

la detención y prisión provisional. 

Uno de los pilares fundamentales del Derecho Penitenciario es el principio de 

legalidad, que garantiza que las penas y medidas de seguridad se ejecuten conforme a 

disposiciones normativas precisas. Este principio asegura que no se altere el contenido de 

las penas establecidas por la ley, proporcionando una barrera frente a potenciales abusos 

de autoridad. En España, el principio de legalidad se encuentra consagrado en los artículos 

9.3 y 25.1 de la Constitución, que establecen garantías jurídicas y prohíben cualquier 

intervención arbitraria por parte de los poderes públicos en los derechos de las personas 

privadas de libertad. 

El cumplimiento legal de las penas se traduce en la aplicación de normas claras y 

reglamentarias que regulen el trato a los internos, reflejando un compromiso con los 

derechos fundamentales y la dignidad humana. 
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El debate sobre la autonomía del Derecho Penitenciario ha tenido relevancia 

histórica, especialmente en Italia, donde autores como Novelli defendieron su 

independencia respecto a otras ramas del derecho. Desde la "Revista di Diritto 

Penitenziario", se argumentó que las normas que regulan la ejecución de las penas poseen 

una finalidad única y diferenciada, consolidándose como un campo autónomo dentro del 

sistema jurídico. 

En el Tercer Congreso Internacional de Derecho Penal, celebrado en Palermo en 

1933, se buscó una sistematización de las disposiciones relativas a la ejecución penal. Este 

esfuerzo reflejaba la creciente necesidad de un marco normativo especializado que 

abarcase la amplia legislación desarrollada en esta materia. 

En España, la autonomía del Derecho Penitenciario se consolida a través del artículo 

25.2 de la Constitución, que garantiza una regulación específica de las relaciones entre los 

internos y la administración penitenciaria. Según García Valdés, esta autonomía se 

fundamenta en tres aspectos principales: 

• Fuentes propias: Las normas penitenciarias son independientes de las que 

establecen delitos y penas (Derecho Penal) y de las que regulan el proceso 

penal (Derecho Procesal). 

• Objeto científico: Las relaciones jurídico-penitenciarias generan derechos y 

obligaciones específicas, lo que exige una regulación normativa distinta. 

• Jurisdicción especializada: La creación de los Juzgados de Vigilancia 

Penitenciaria introduce un órgano judicial con competencias específicas 

para supervisar la ejecución de penas, garantizando los derechos de los 

internos. 

El Derecho Penitenciario forma parte del más amplio ámbito del Derecho de 

Ejecución Penal, que incluye todas las penas y medidas de seguridad. Sin embargo, su 

especificidad radica en su enfoque exclusivo en las penas privativas de libertad, 

estableciendo las condiciones y límites para su aplicación en consonancia con el respeto a 

los derechos humanos y la finalidad de reinserción social. 



 

 

La relación jurídico-penitenciaria es un aspecto fundamental del sistema de justicia 

y de la administración pública, que se establece cuando una persona ingresa en un 

centro penitenciario. Este vínculo se caracteriza por una serie de derechos y deberes 

que afectan a los internos, quienes, a pesar de estar privados de libertad, mantienen 

ciertos derechos fundamentales que deben ser garantizados.  

La naturaleza de esta relación es compleja, ya que no se basa en un consentimiento 

voluntario, sino que surge de la aplicación de una pena impuesta por el sistema 

judicial. Es esencial comprender tanto los derechos como los límites que enfrentan 

los internos, así como el régimen de protección y garantías que el sistema 

penitenciario debe proporcionar. 

TEMA 



 2 

■ Analizar la naturaleza y fundamento de la relación jurídico-penitenciaria, 

destacando las características que la diferencian de otras relaciones 

jurídicas. 

■ Identificar y clasificar los derechos de los internos en el sistema 

penitenciario, así como los límites y condiciones bajo los cuales se ejercen. 

■ Evaluar el régimen de protección y garantías que se establecen para los 

internos, asegurando el respeto a su dignidad y derechos fundamentales 

durante su tiempo de privación de libertad. 

  



 3 

 

  



 4 
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Una vinculación jurídica se caracteriza por un conjunto de derechos y deberes 

recíprocos entre dos partes. En la mayoría de los casos contemplados por el ordenamiento 

jurídico español, estas relaciones se establecen de forma voluntaria. Sin embargo, el ingreso 

en un centro penitenciario no responde a este esquema habitual, ya que la persona 

involucrada no suele aceptar esta vinculación de manera deliberada ni satisfactoria. Esto 

indica que no estamos ante una relación convencional.  

Esta particular interacción jurídica surge cuando un individuo entra en una 

institución penitenciaria en cualquiera de las modalidades previstas por la normativa 

vigente. Desde una perspectiva legal, dicha relación se inscribe dentro del ámbito del 

derecho administrativo, ya que una de las partes implicadas es una entidad de la 

Administración pública.  

Existe debate sobre si esta relación puede considerarse como de "especial sujeción". 

Este tipo de vínculo permite a la Administración ejercer un nivel de intervención más 

elevado sobre las personas implicadas en comparación con otros ciudadanos. No se limita 

únicamente a las personas privadas de libertad, sino que también abarca a colectivos como 

empleados públicos, concesionarios administrativos o estudiantes. Algunos expertos 

consideran que esta diferenciación podría implicar una disminución en las garantías que 

deben regir la actuación administrativa, llevándola a coexistir con la sanción penal y 

afectando los derechos fundamentales de los implicados.  

Ciertas corrientes doctrinales sostienen que esta situación puede generar 

desigualdades entre ciudadanos, al establecer diferencias en el alcance de los derechos 

constitucionales. Esto plantea la cuestión de si el ingreso en prisión implica una reducción 

de los derechos individuales, lo que podría entrar en conflicto con los principios de 

reinserción social y reconocimiento de la persona como miembro pleno de la sociedad.  

En este contexto, resulta oportuno recordar el principio de equidad enunciado por 

los juristas romanos, que establece que los iguales deben ser tratados de igual forma y los 

desiguales de manera proporcional a su diferencia.  
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La peculiaridad de esta vinculación radica en que una de las partes no participa de 

forma voluntaria. Aunque podría argumentarse que, al cometer un delito, el infractor acepta 

implícitamente las posibles consecuencias legales, la realidad muestra que los actos ilícitos 

suelen realizarse bajo la creencia de evitar ser capturados, lo que descarta cualquier tipo de 

consentimiento consciente para esta relación.  

Por tanto, se trata de una vinculación administrativa en la que el sujeto implicado 

no actúa de manera voluntaria y donde ciertas limitaciones a los derechos son inherentes. 

Aunque algunos teóricos sostienen que el sistema penitenciario garantiza plenamente los 

derechos de las personas internas, lo cierto es que estos derechos no son idénticos a los de 

quienes no están sometidos a dicho sistema.  

El principio de equidad mencionado se observa aquí en la medida en que las 

restricciones son proporcionales a la situación. No obstante, sería inaceptable que dentro 

de este sistema existieran diferencias entre personas en igualdad de condiciones. La 

preponderancia de la Administración penitenciaria y las limitaciones impuestas a los 

derechos del interno son el resultado lógico de la situación jurídica en la que este se 

encuentra, tras un proceso legal que respeta las garantías fundamentales. Esto define al 

individuo como alguien en una relación jurídica especial con la Administración 

penitenciaria.  

El sistema penitenciario español tiene como eje fundamental la garantía de los 

derechos de las personas privadas de libertad, dentro de los límites que establece el 

tratamiento penitenciario y el cumplimiento de la pena impuesta. El legislador pone 

especial cuidado en evitar medidas que puedan vulnerar derechos inherentes al ser 

humano, como queda reflejado en las disposiciones relativas al uso de la fuerza, las 

situaciones de incomunicación o los registros que implican desnudos integrales.  

La duración de esta relación se enmarca entre el momento en que una persona 

ingresa al sistema penitenciario y su eventual salida. Este ingreso puede producirse a través 

de diferentes vías, entre las que se incluyen: 

• Orden de detención judicial, según lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal.  

• Detención por las fuerzas de seguridad, conforme a lo estipulado en el 

Reglamento Penitenciario.  



 

 

La administración penitenciaria desempeña un papel fundamental en la protección 

de los derechos de las personas privadas de libertad, garantizando su bienestar y 

promoviendo su reinserción social. En este contexto, las prestaciones ofrecidas 

abarcan diversas áreas, como la asistencia sanitaria, la higiene y alimentación, la 

educación, el trabajo, y el apoyo social y recreativo.  

Estas prestaciones no solo buscan satisfacer las necesidades básicas de los 

internos, sino que también se orientan hacia la rehabilitación y el desarrollo integral 

de los mismos. La normativa española, reflejada en la Ley Orgánica 1/1979 y el 

Reglamento Penitenciario, establece un marco que asegura el respeto a la dignidad 

humana y a los derechos fundamentales, promoviendo un ambiente que favorezca 

la convivencia y el desarrollo personal. 

A través de un enfoque integral, se busca que las instituciones penitenciarias no se 

limiten a ser espacios de castigo, sino que se conviertan en entornos propicios para 

la formación, la salud y la reinserción social, contribuyendo así a la reducción de la 

reincidencia y al fortalecimiento del tejido social. 

TEMA 



 2 

■ Garantizar el respeto a los derechos humanos de los internos a través de la 

implementación de políticas y prácticas que aseguren condiciones de vida 

dignas y adecuadas en los centros penitenciarios. 

■ Promover la reinserción social de las personas privadas de libertad 

mediante programas de educación, formación y trabajo, que les 

proporcionen las herramientas necesarias para su integración exitosa en la 

sociedad tras su liberación. 

■ Asegurar el acceso a la atención sanitaria integral, priorizando la 

prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud de los internos, de 

manera que su bienestar físico y mental sea atendido en consonancia con 

los estándares de salud pública. 

  



 3 

 

  



 4 
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El régimen de prestaciones de la administración penitenciaria se configura como 

un conjunto normativo y organizativo diseñado para garantizar los derechos de los internos 

y el correcto funcionamiento de las instituciones penitenciarias Este régimen, 

fundamentado en principios constitucionales y en normas específicas, se centra en 

asegurar la reinserción social, la dignidad humana y la convivencia ordenada dentro de los 

centros penitenciarios.  

Desde una perspectiva técnica, las prestaciones que se ofrecen a las personas 

privadas de libertad están estructuradas en varias dimensiones que incluyen aspectos 

básicos, formativos, laborales, sanitarios, sociales y recreativos Cada una de estas áreas está 

regulada por leyes, reglamentos y protocolos operativos que buscan un equilibrio entre la 

seguridad institucional y el respeto a los derechos fundamentales.  

En el ámbito básico, el régimen penitenciario garantiza condiciones adecuadas de 

alojamiento, alimentación, vestimenta e higiene Estas prestaciones están diseñadas para 

cumplir con estándares internacionales y normativas nacionales en materia de derechos 

humanos, asegurando que las condiciones de vida sean compatibles con la dignidad de la 

persona.  

En cuanto a la educación y la formación, el sistema penitenciario promueve 

programas de instrucción primaria, secundaria y superior, así como talleres de formación 

profesional Estos programas tienen el objetivo de proporcionar a los internos herramientas 

para su desarrollo personal y su eventual reintegración en la sociedad, fomentando 

competencias que les permitan acceder a oportunidades laborales tras su liberación.  

El régimen laboral penitenciario se organiza en torno a actividades productivas 

dentro de los centros, que incluyen trabajos en talleres penitenciarios, servicios internos y 

convenios con empresas externas Estas actividades tienen un carácter rehabilitador y 

están reguladas por normas laborales específicas que establecen las condiciones de trabajo, 

retribución y beneficios sociales, adaptadas al contexto de privación de libertad.  
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En el ámbito de la salud, la administración penitenciaria garantiza acceso a 

servicios médicos, psicológicos y psiquiátricos, priorizando la prevención y el tratamiento 

de enfermedades Esto incluye la provisión de atención especializada para internos con 

enfermedades crónicas, discapacidades o problemas de salud mental, asegurando la 

continuidad de los tratamientos y la coordinación con los sistemas públicos de salud.  

Desde la perspectiva social y de reinserción, el régimen contempla programas de 

asistencia social, orientación legal y apoyo a la reintegración familiar Estas prestaciones se 

articulan mediante equipos multidisciplinares que trabajan en colaboración con las redes 

comunitarias y las instituciones externas, facilitando el retorno de los internos a la sociedad 

en condiciones más favorables.  

Finalmente, en el ámbito recreativo y cultural, se promueve la participación en 

actividades deportivas, culturales y artísticas, que no solo contribuyen al bienestar 

emocional y físico de los internos, sino que también fomentan la convivencia pacífica y la 

integración dentro del contexto penitenciario.  

Este régimen se sostiene en una constante supervisión, evaluación y adaptación a 

las necesidades emergentes, garantizando su efectividad y su alineación con los principios 

de justicia y derechos humanos La administración penitenciaria se encuentra 

comprometida con la implementación de políticas integrales que favorezcan la 

rehabilitación y el desarrollo humano de las personas bajo su custodia, en concordancia con 

los estándares internacionales en la materia.  

El régimen de prestaciones de la administración penitenciaria en España se 

encuentra regulado tanto en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General 

Penitenciaria (LOGP), como en el Reglamento Penitenciario (Real Decreto 190/1996, de 9 de 

febrero) Estas normativas establecen los principios, derechos y prestaciones que deben 

garantizarse a las personas privadas de libertad, organizándolas de manera específica en 

diferentes áreas.  

Prestaciones básicas: 

• El artículo 6 establece el derecho de los internos a recibir una alimentación 

suficiente, alojamiento adecuado y acceso a la higiene personal y ambiental.  

• También se garantiza el suministro de ropa adecuada y los medios 

necesarios para el cuidado personal.  



 

 

El régimen penitenciario es un componente esencial del sistema de justicia penal, 

cuyo propósito es garantizar el cumplimiento de las penas privativas de libertad de 

manera que se respeten los derechos fundamentales de los internos. Este sistema 

se basa en una serie de principios que buscan no solo la seguridad de la sociedad, 

sino también la dignidad de las personas privadas de libertad, facilitando su 

rehabilitación y reintegración social.  

La Ley Orgánica 1/1979 y el Reglamento Penitenciario de 1996 establecen el marco 

normativo que rige la organización y funcionamiento de los centros penitenciarios 

en España, definiendo aspectos clave como el ingreso, las condiciones de vida, y los 

derechos y deberes de los internos.  

TEMA 



 2 

A través de una estructura organizada y principios claros, el régimen penitenciario 

se esfuerza por proporcionar un entorno que favorezca la reeducación y la 

resocialización de los reclusos, permitiendo su desarrollo personal y social. La 

comprensión de este régimen es fundamental para abordar las complejidades de la 

vida en prisión y las políticas de reinserción que se implementan, así como para 

asegurar que se respeten los derechos humanos en todo momento. 

■ Analizar el concepto y los principios inspiradores del régimen penitenciario, 

evaluando su impacto en la rehabilitación y reintegración social de los 

internos. 

■ Examinar las normas generales en la organización de un centro 

penitenciario, identificando los elementos clave que garantizan un entorno 

seguro y respetuoso para los internos. 

■ Establecer un marco para la comprensión de los procesos de ingreso y 

tratamiento de los internos, así como la importancia de la adaptación de las 

medidas a las necesidades individuales de cada recluso. 

  



 3 

 

  



 4 
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El régimen penitenciario se refiere al conjunto de normas, procedimientos y 

medidas que rigen el funcionamiento de los establecimientos penitenciarios, con el fin de 

garantizar el cumplimiento de las penas privativas de libertad de una manera que respete 

los derechos fundamentales de los internos y facilite su rehabilitación y reintegración 

social. Este régimen se basa en principios que buscan equilibrar la seguridad de la sociedad 

con el respeto a la dignidad de la persona privada de libertad, ofreciendo un entorno 

adecuado para su reeducación. 

El concepto de régimen penitenciario se encuentra regulado principalmente en la 

Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, y en el Reglamento 

Penitenciario, aprobado por Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero. Ambos textos establecen 

las normas básicas para el funcionamiento de las instituciones penitenciarias en España, 

regulando aspectos que abarcan desde las condiciones materiales de los establecimientos 

hasta los derechos y deberes de los internos. 

El régimen penitenciario se guía por una serie de principios fundamentales que 

tienen como objetivo garantizar la rehabilitación y reinserción social de los internos, así 

como la protección de sus derechos humanos. Entre los principales principios que inspiran 

este régimen se encuentran los siguientes: 

Este principio establece que todas las medidas adoptadas en el ámbito penitenciario 

deben estar basadas en la ley y ajustarse a los principios de seguridad jurídica. Las 

autoridades penitenciarias no pueden actuar arbitrariamente, sino que deben respetar las 

normativas que regulan el sistema penal y penitenciario. 
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El respeto a la dignidad de los internos es un principio fundamental que se refleja 

en la normativa penitenciaria. Este principio implica que las condiciones de vida en los 

centros penitenciarios deben ser adecuadas y respetuosas con la integridad física y moral 

de las personas privadas de libertad. La pena privativa de libertad no debe constituir una 

humillación ni una degradación de la persona. 

La rehabilitación de los internos es un objetivo primordial del sistema penitenciario. 

El régimen penitenciario está diseñado para proporcionar a los reclusos las herramientas 

necesarias para su reinserción social, lo que incluye programas de educación, trabajo, 

tratamiento psicológico, así como actividades de formación y desarrollo personal. La pena 

de prisión no debe ser vista únicamente como un castigo, sino como un proceso orientado 

a la recuperación y reintegración del reo en la sociedad. 

El régimen penitenciario debe ajustarse a la proporcionalidad en la aplicación de las 

penas y las medidas restrictivas, evitando cualquier trato cruel, inhumano o degradante. El 

respeto a los derechos fundamentales de los internos, como el derecho a la salud, a la 

educación, y a la libertad de pensamiento, es esencial, incluso dentro del contexto de una 

pena privativa de libertad. Las restricciones impuestas deben ser necesarias, razonables y 

ajustadas al fin legítimo de la pena. 

Este principio reconoce que cada interno tiene una situación única, por lo que el 

tratamiento penitenciario debe ser personalizado. Esto significa que las decisiones sobre 

las condiciones del régimen penitenciario, como la clasificación en los distintos grados de 

cumplimiento de la pena, deben basarse en las características personales, el 

comportamiento y la evolución del recluso. La individualización permite que el tratamiento 

y las actividades a las que se accede en prisión sean adaptados a las necesidades 

específicas de cada interno, favoreciendo su rehabilitación. 



 

 

El régimen penitenciario constituye un componente esencial del sistema de justicia, 

cuya finalidad es la reinserción social de los internos y la garantía de un entorno 

seguro tanto para ellos como para el personal penitenciario. La seguridad en los 

establecimientos penitenciarios se erige como uno de los pilares fundamentales de 

este régimen, dado que su correcta implementación es crucial para mantener el 

orden, prevenir altercados y asegurar el cumplimiento de las penas privativas de 

libertad en condiciones que respeten la dignidad humana.  

La seguridad se divide en dos categorías principales: la seguridad exterior, que se 

ocupa de proteger el establecimiento contra amenazas externas y prevenir fugas, y 

la seguridad interior, que se centra en el control y supervisión de los internos dentro 

del centro.  

TEMA 



 2 

Este enfoque integral busca no solo proteger a la comunidad y al personal, sino 

también facilitar la rehabilitación de los reclusos, garantizando al mismo tiempo el 

respeto a sus derechos fundamentales.  

A través de una combinación de medidas preventivas y de control, se busca crear 

un ambiente que favorezca la convivencia pacífica y la reinserción social de los 

internos. 

■ Garantizar la seguridad integral de los establecimientos penitenciarios 

mediante la implementación de medidas efectivas que prevengan fugas y 

alteraciones del orden, asegurando un entorno seguro para internos y 

personal. 

■ Promover el respeto a los derechos humanos de los internos, equilibrando 

las medidas de seguridad con la dignidad y los derechos fundamentales de 

las personas privadas de libertad, conforme a la normativa vigente. 

■ Facilitar la rehabilitación y reinserción social de los internos, creando un 

entorno que no solo sea seguro, sino que también fomente su desarrollo 

personal y social, contribuyendo así a la reducción de la reincidencia 

delictiva. 
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La seguridad en los establecimientos penitenciarios es uno de los pilares 

fundamentales del sistema penitenciario. Su objetivo principal es garantizar el orden, el 

control y la protección tanto de los internos como del personal penitenciario, asegurando el 

cumplimiento de las penas de privación de libertad de forma que se respete la dignidad 

humana, se minimicen los riesgos de fuga y se mantenga la convivencia dentro de los 

centros. La seguridad no solo abarca la protección física frente a posibles altercados, sino 

que también incluye la prevención de actividades ilícitas dentro de los establecimientos, el 

control de las actividades de los internos y la protección de los derechos fundamentales. 

La seguridad en los centros penitenciarios puede definirse como el conjunto de 

medidas, procedimientos y recursos que se aplican para evitar alteraciones del orden, 

prevenir la fuga de los internos, controlar los elementos peligrosos y garantizar un entorno 

que facilite la rehabilitación y reinserción de los reclusos. La seguridad debe ser entendida 

en términos de prevención y protección, y se basa en un enfoque integral que va más allá 

de la simple vigilancia. 

El objetivo es asegurar que los internos cumplan su condena en condiciones que 

respeten sus derechos fundamentales, mientras se mantiene el control sobre su 

comportamiento y sobre los factores que puedan poner en peligro la seguridad del 

establecimiento y la de la sociedad en general. 

La seguridad penitenciaria se organiza en diferentes niveles, que van desde la 

seguridad externa hasta la seguridad interna, pasando por la seguridad funcional. Cada uno 

de estos niveles tiene una función específica dentro del marco de la prevención y control 

en los centros penitenciarios. 
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La seguridad externa hace referencia a las medidas que se toman para evitar la fuga 

de internos y proteger el establecimiento penitenciario frente a amenazas externas. Esto 

incluye el control de los accesos al centro, la vigilancia perimetral y la custodia en el 

exterior. Se utilizan sistemas de alarmas, cercados, cámaras de vigilancia, y patrullas de 

seguridad en las áreas periféricas de los establecimientos. 

La seguridad externa también abarca la coordinación con las fuerzas de seguridad 

del Estado, como la Policía Nacional o la Guardia Civil, que intervienen en situaciones 

excepcionales, como fugas o motines. 

La seguridad interna se refiere a la protección dentro del propio centro 

penitenciario. Esta implica el control y la supervisión constante de los internos dentro de 

los módulos y zonas comunes del establecimiento. La seguridad interna incluye medidas 

como: 

• Vigilancia directa e indirecta: El personal penitenciario debe mantener una 

presencia visible y constante en los patios, celdas y áreas comunes, tanto a 

través de patrullas internas como de sistemas de cámaras de vigilancia. 

• Control de acceso: La entrada y salida de los internos de las diferentes áreas 

debe estar restringida y controlada, así como el control de objetos y 

sustancias que puedan ser utilizados para alterar el orden. 

• Clasificación de internos: Los internos deben ser clasificados según su perfil 

de peligrosidad, y esta clasificación determina la asignación a distintos 

módulos o tipos de establecimientos (penitenciarias de alta seguridad, 

centros de inserción, etc.). Esta medida ayuda a prevenir conflictos y 

asegura que los internos sean sometidos a un régimen adecuado a su nivel 

de riesgo. 

• Búsquedas y registros: Se realizan registros periódicos tanto a los internos 

como a sus celdas y pertenencias para detectar objetos ilegales, armas, 

drogas u otros elementos que puedan comprometer la seguridad. 



 

 

La clasificación de los establecimientos penitenciarios es fundamental para el 

funcionamiento del sistema penitenciario y la gestión de la población reclusa. Esta 

clasificación se basa en diversos criterios, como el tipo de régimen, el nivel de 

seguridad y los objetivos de internación, y está regulada por normativas específicas 

que garantizan el respeto de los derechos de los internos y la seguridad de la 

sociedad.  

Los establecimientos penitenciarios se dividen en preventivos, de cumplimiento de 

penas, especiales y polivalentes, cada uno con características y funciones 

particulares. El régimen ordinario y otros tipos de régimen, como el cerrado y el 

abierto, determinan las condiciones de vida de los internos y sus posibilidades de 

rehabilitación y reinserción social.  

Comprender estas clasificaciones y sus implicaciones es esencial para el desarrollo 

de políticas penitenciarias efectivas que promuevan la reintegración social de los 

reclusos y la seguridad pública. 

TEMA 
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■ Analizar la clasificación de los distintos tipos de establecimientos 

penitenciarios y sus características, para comprender su función en el 

sistema penal. 

■ Evaluar los principios y características del régimen ordinario y otros tipos 

de régimen penitenciario, con el propósito de identificar sus implicaciones 

en la vida de los internos. 

■ Promover la discusión sobre la importancia de la rehabilitación y 

reinserción social de los internos, a través de una gestión adecuada de los 

establecimientos penitenciarios y el respeto a los derechos humanos. 
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Los establecimientos penitenciarios se clasifican según el tipo de régimen, el nivel 

de seguridad y el objetivo de la internación. Esta clasificación está regulada por varias 

normativas, como el artículo 710 de la Ley General Penitenciaria (LG), el artículo 7 de la Ley 

Orgánica de Derechos y Libertades de los Internos en los Centros Penitenciarios (LOGP), y 

el Reglamento Penitenciario (RP).A continuación, se detallan los tipos de establecimientos 

penitenciarios más comunes: 

Definición: Están destinados a la detención preventiva de personas que aún no han 

sido condenadas, a la espera de juicio o de una resolución judicial. En estos centros se 

custodia a personas que no han sido sentenciadas, pero que requieren aislamiento mientras 

se lleva a cabo el proceso penal.  

Ejemplo: Cárceles de detención preventiva o centros de reclusión temporal.  

Características: Los internos en estos establecimientos aún no han sido 

condenados, y se busca garantizar su presencia en el juicio sin que puedan huir o alterar el 

proceso judicial.  

Definición: Son aquellos destinados a la ejecución de condenas tras una sentencia 

judicial firme. Están diseñados para acoger a personas que cumplen penas privativas de 

libertad, como condenados a prisión por delitos penales.  

Tipos de Establecimientos de Cumplimiento: 

• Régimen Ordinario: Son centros penitenciarios destinados a personas que 

cumplen penas de prisión bajo un régimen de seguridad estándar. Estos 

centros tienen una estructura y organización normalizada para gestionar a 

la mayoría de los internos.  
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• Régimen Abierto: Establecimientos donde los internos tienen más libertad 

de movimiento, ya que no son considerados peligrosos. Generalmente, los 

internos pueden salir a trabajar y regresar al centro a dormir, permitiendo 

su reinserción gradual.  

• Régimen Cerrado: Establecimientos para internos con un nivel de 

peligrosidad más alto, donde las medidas de seguridad son más estrictas.  

Establecimientos Especiales 

• Centros Hospitalarios: Son instituciones penitenciarias que cuentan con 

instalaciones médicas especializadas para aquellos internos que requieren 

atención médica continua o tratamiento por condiciones de salud graves.  

• Centros de Rehabilitación Social: Su objetivo es la reinserción social de los 

internos, ofreciendo programas educativos, laborales y terapéuticos para 

facilitar su integración a la sociedad tras cumplir su pena.  

• Establecimientos de Alta Seguridad: Son aquellos destinados a internos de 

alta peligrosidad, como los delincuentes más violentos o los que tienen una 

probabilidad mayor de escapar.  

Definición: Son centros penitenciarios con infraestructuras que permiten acoger a 

internos con diferentes características y grados de peligrosidad. Pueden albergar a 

personas con diferentes tipos de condena o régimen penitenciario, adaptando sus 

instalaciones para garantizar la seguridad y el cumplimiento de los fines penitenciarios.  

Características: Los establecimientos polivalentes permiten realizar clasificaciones 

dinámicas según las necesidades del interno, y cuentan con módulos de alojamiento que 

pueden adaptarse a diferentes situaciones. Estos centros tienen capacidad para gestionar 

grandes poblaciones penitenciarias.  

Infraestructura: Suelen contar con módulos de vivienda que permiten separar a los 

internos según sus características y necesidades, y ofrecen espacios para talleres laborales, 

actividades deportivas, culturales y educativas, entre otras.  



 

 

El régimen penitenciario es un componente fundamental del sistema de justicia 

penal, diseñado para garantizar la seguridad tanto de los internos como del personal 

y de la sociedad en general. Dentro de este sistema, el régimen cerrado y el régimen 

abierto representan dos modalidades que responden a diferentes necesidades y 

características de los internos.  

El régimen cerrado se aplica a aquellos individuos que presentan un alto grado de 

peligrosidad o que no se adaptan a las condiciones de los regímenes ordinarios, 

mientras que el régimen abierto busca facilitar la reintegración social de los 

internos mediante un entorno menos restrictivo.  

■ Analizar los criterios de aplicación y características del régimen cerrado en 

el contexto del sistema penitenciario, destacando las condiciones que 

justifican su implementación. 

TEMA 
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■ Examinar las modalidades del régimen cerrado y abierto, así como su 

impacto en la rehabilitación y reintegración de los internos en la sociedad. 

■ Evaluar la importancia de un enfoque multidisciplinario en el tratamiento 

de internos en régimen cerrado, considerando las diversas necesidades y 

circunstancias que presentan. 
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 4 
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El régimen cerrado es una modalidad del sistema penitenciario que se aplica a 

internos que presentan características de peligrosidad extrema o inadaptación a los 

regímenes ordinarios. Este régimen tiene como objetivo principal garantizar la seguridad 

del centro penitenciario, el bienestar de los internos y la sociedad, mientras se facilita la 

reincorporación de los internos al régimen ordinario una vez que se superen las 

condiciones que justifican su confinamiento en un entorno más restrictivo. 

El primer criterio necesario para aplicar el régimen cerrado es la valoración de los 

hechos objetivos cometidos por el interno, conforme al artículo 102.5 del Reglamento 

Penitenciario (RP). Esta valoración debe tener en cuenta diversos factores que puedan 

influir en la decisión, tales como la personalidad del interno y las circunstancias del delito 

cometido. Entre estos factores, se destacan: 

1. Personalidad del Interno: Es necesario evaluar la trayectoria anterior del 

individuo, su potencial de peligrosidad, su capacidad de liderazgo, la edad, 

el nivel de agresividad desarrollada, y si presenta antecedentes 

psiquiátricos. La valoración de estos aspectos ayudará a determinar si el 

interno presenta riesgos que justifiquen su inclusión en un régimen más 

restrictivo. 

2. Circunstancias del Hecho: Además de la personalidad del interno, se deben 

considerar las circunstancias descriptivas del hecho que motivó la 

privación de libertad. En este punto, se evaluará si el delito fue cometido en 

solitario o en grupo, así como su trascendencia dentro de la dinámica del 

centro penitenciario, ya que un delito cometido en grupo o con un alto 

impacto en la comunidad penitenciaria puede justificar una mayor 

intervención por parte de las autoridades. 

3. Peligrosidad Extrema: El régimen cerrado está destinado a aquellos internos 

que presentan una peligrosidad extrema, es decir, individuos cuya conducta 

delictiva es especialmente violenta o destructiva, y que no pueden ser 

manejados de manera segura en un régimen ordinario o abierto. 
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4. Inadaptación a los Regímenes Ordinarios y Abiertos: Algunos internos no 

se adaptan a los regímenes ordinarios y abiertos, lo que puede llevar a 

situaciones de riesgo tanto para ellos como para el resto de los internos y el 

personal penitenciario. Estos individuos serán evaluados para determinar si 

requieren un régimen más restrictivo, como el régimen cerrado, para 

garantizar el orden y la seguridad. 

5. Establecimientos Especiales: En casos excepcionales, cuando el estudio de 

la personalidad del interno revele la presencia de anomalías o deficiencias, 

puede ser necesario trasladarlo a un centro especializado para recibir un 

tratamiento adecuado. Estos establecimientos de cumplimiento de régimen 

cerrado cuentan con un control más estricto sobre las actividades de los 

internos y se caracterizan por la limitación de las actividades en común y 

un mayor control y vigilancia sobre los internos, tal como se detalla en las 

normativas reglamentarias. 

6. Naturaleza de los Delitos Cometidos: En cuanto a los delitos cometidos, se 

considera la agresividad y violencia del acto delictivo, especialmente 

aquellos delitos que atentan contra la vida o integridad física de las 

personas, la libertad sexual o la propiedad, cometidos con violencia. 

También se toman en cuenta otros factores, como la pertenencia a 

organizaciones delictivas o bandas armadas, la participación activa en 

motines, planificación de actos violentos, agresiones físicas, amenazas o 

coacciones, y la introducción o posesión de armas o drogas tóxicas dentro 

del establecimiento penitenciario. 

7. Infracciones Disciplinarias Graves: Si un interno ha cometido infracciones 

disciplinarias graves o muy graves de manera reiterada, esta actitud 

también puede justificar la aplicación del régimen cerrado, dado que su 

comportamiento demuestra una incapacidad para adaptarse a las normas 

del centro penitenciario y puede poner en peligro la seguridad del 

establecimiento. 

  



 

 

El tratamiento penitenciario es un componente esencial del sistema penal, 

orientado a la reeducación y reinserción social de los internos. Su propósito es 

transformar a las personas privadas de libertad en ciudadanos respetuosos de la ley, 

capaces de satisfacer sus necesidades sin recurrir a la delincuencia.  

Este enfoque se fundamenta en la Constitución Española y la Ley Orgánica General 

Penitenciaria, que establecen la importancia de orientar las penas hacia la 

rehabilitación. A través de una serie de principios y métodos científicos, el 

tratamiento busca entender la personalidad del interno y adaptar las intervenciones 

a sus características individuales.  

La clasificación en grados y la separación interior son elementos clave en este 

proceso, permitiendo un enfoque personalizado que considera las necesidades y 

potencialidades de cada recluso.  

TEMA 



 2 

Además, se fomenta la participación activa del interno en su propio tratamiento, lo 

que contribuye a su empoderamiento y compromiso con el proceso de cambio. En 

este contexto, el papel de los funcionarios y los equipos técnicos es fundamental 

para garantizar el éxito de las intervenciones y la creación de un entorno propicio 

para la rehabilitación. 

■ Promover la reeducación y reinserción social de los internos, facilitando su 

transformación en ciudadanos respetuosos de la ley penal. 

■ Implementar un enfoque individualizado en el tratamiento penitenciario, 

adaptando las intervenciones a las características y necesidades 

específicas de cada interno. 

■ Fomentar la participación activa de los internos en la planificación y 

ejecución de su tratamiento, garantizando su compromiso y 

empoderamiento en el proceso de rehabilitación. 

  



 3 

 

  



 4 
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El tratamiento penitenciario se regula por una serie de principios y normas que 

buscan la reeducación y reinserción social del interno, tal como establece el artículo 25.2 de 

la Constitución Española. El fin del tratamiento es transformar a la persona privada de 

libertad en un miembro respetuoso de la ley penal y capaz de satisfacer sus propias 

necesidades. 

El tratamiento penitenciario se define en el artículo 59.1 de la Ley Orgánica General 

Penitenciaria como un conjunto de actividades dirigidas a la reeducación y reinserción 

social de los penados. Este tratamiento tiene su fundamento en la obligación constitucional 

de orientar las penas privativas de libertad hacia la reeducación. 

El tratamiento tiene como fin principal la transformación del interno en una 

persona capaz de vivir respetando la ley penal. Además, debe garantizar que se cubran las 

necesidades básicas del recluso. De acuerdo con el artículo 59.2, los objetivos incluyen el 

desarrollo de una actitud de respeto hacia sí mismo, su familia y la sociedad. 

Según el artículo 62 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, el tratamiento 

penitenciario se debe basar en los siguientes principios: 

• Estudio Científico de la Personalidad: El tratamiento debe considerar la 

constitución, temperamento, carácter, aptitudes y actitudes del sujeto, así 

como su sistema dinámico-motivacional y su evolución personal. Este 

análisis debe culminar en un enjuiciamiento global de la personalidad del 

interno. 

• Diagnóstico de Personalidad Criminal: Se debe realizar un diagnóstico 

basado en un juicio pronóstico inicial que considere la personalidad 

criminal, el historial delictivo y los factores sociales, familiares y personales 

que afectan al sujeto. 

• Individualización: El tratamiento debe ser individualizado, utilizando 

métodos médicos, psiquiátricos, psicológicos, pedagógicos y sociales, 

adaptados a la personalidad del interno. 
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• Enfoque Complejo: El tratamiento debe integrar varios métodos en un 

enfoque global que guíe la evolución del interno dentro del régimen 

penitenciario adecuado. 

• Programación: El tratamiento debe ser programado, fijando un plan general 

con un enfoque estructurado sobre la intensidad y los métodos que se 

aplicarán a cada interno, distribuyendo las responsabilidades entre los 

distintos profesionales encargados. 

• Carácter Continuo y Dinámico: El tratamiento debe ser continuo y adaptarse 

a los cambios en la personalidad del interno durante el cumplimiento de la 

pena, garantizando que se ajuste a su evolución. 

Elementos del tratamiento. Para la consecución de la finalidad resocializadora de 

la pena privativa de libertad, la Administración Penitenciaria: 

a) Diseñará programas formativos orientados a desarrollar las aptitudes de los 

internos, enriquecer sus conocimientos, mejorar sus capacidades técnicas o 

profesionales y compensar sus carencias. 

b) Utilizará los programas y las técnicas de carácter psicosocial que vayan 

orientadas a mejorar las capacidades de los internos y a abordar aquellas 

problemáticas específicas que puedan haber influido en su comportamiento 

delictivo anterior. 

c) Potenciará y facilitará los contactos del interno con el exterior contando, 

siempre que sea posible, con los recursos de la comunidad como instrumentos 

fundamentales en las tareas de reinserción. 

Juntas de Tratamiento y Equipos Técnicos. Las tareas de observación, clasificación 

y tratamiento penitenciarios las realizarán las Juntas de Tratamiento y sus decisiones 

serán ejecutadas por los Equipos Técnicos, cuya composición y funciones se determinan 

en la Sección 2.ª del Capítulo II del Título XI de este Reglamento. 

Para la adecuada ejecución de estas actividades por los Equipos Técnicos se contará 

con la colaboración del resto de los profesionales del ámbito penitenciario. A tal fin, la 

Administración Penitenciaria desarrollará modelos de gestión que incentiven la 

participación de todos los empleados públicos para lograr programas de tratamiento 

eficaces. 



 

 

El tratamiento penitenciario es un componente esencial en el sistema de justicia, 

cuyo objetivo primordial es la reinserción social de los internos. Este proceso no solo 

se centra en la sanción del delito cometido, sino que busca abordar las causas 

subyacentes que llevaron a la conducta delictiva, promoviendo así un cambio 

significativo en la vida de los reclusos.  

Para lograr este objetivo, se implementan diversos programas de tratamiento que 

integran elementos formativos, culturales y deportivos, así como intervenciones 

psicosociales que fomentan el desarrollo personal y social de los internos. La 

colaboración entre los distintos actores del sistema penitenciario, como los 

educadores, psicólogos y trabajadores sociales, es fundamental para garantizar que 

cada programa se adapte a las necesidades individuales de los internos.  

TEMA 
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Este enfoque integral no solo beneficia a los reclusos, sino que también contribuye 

a la seguridad y bienestar de la sociedad en su conjunto, al reducir la reincidencia 

delictiva y facilitar la integración de los exinternos en la comunidad. 

■ Promover la reinserción social de los internos a través de programas de 

tratamiento personalizados que aborden sus necesidades específicas y 

fomenten su desarrollo integral. 

■ Implementar estrategias educativas, formativas y psicosociales que 

permitan a los internos adquirir habilidades y competencias necesarias para 

su adaptación en la sociedad tras cumplir su condena. 

■ Fomentar la colaboración entre el régimen penitenciario y los programas de 

tratamiento, asegurando una ejecución efectiva de las intervenciones y 

maximizando los resultados en la rehabilitación de los internos. 

  



 3 

 

  



 4 
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Los principios que rigen el tratamiento penitenciario se encuentran establecidos en 

el artículo 62 de la Ley Orgánica General Penitenciaria y se describen a continuación: 

a) El tratamiento debe basarse en el análisis científico de diversos aspectos del 

sujeto, tales como su constitución, temperamento, carácter, aptitudes y 

actitudes, así como en el estudio de su sistema dinámico-motivacional y la 

evolución de su personalidad. Este análisis se integrará en un juicio global de su 

perfil, el cual será documentado en el protocolo individual del interno. 

b) El tratamiento debe vincularse estrechamente con un diagnóstico relacionado 

con la personalidad criminal y un pronóstico inicial. Este pronóstico se 

elaborará tomando en cuenta el juicio global previamente mencionado, sumado 

a un resumen de las conductas delictivas y los factores ambientales que han 

influido en el sujeto, incluyendo aspectos individuales, familiares y sociales. 

c) El tratamiento será personalizado, aplicando una combinación de métodos 

médicos, psiquiátricos, psicológicos, pedagógicos y sociales, de acuerdo con las 

características de la personalidad del interno. 

d) La intervención debe ser integral y compleja, lo que implica la integración de 

varios métodos previamente mencionados, todos orientados a un objetivo 

común y dentro del marco de un régimen adecuado. 

e) El tratamiento debe estar planificado, especificando el plan general a seguir y 

estableciendo la intensidad y el enfoque de cada método utilizado. También se 

detallará la distribución de las tareas y responsabilidades entre los diversos 

especialistas y educadores involucrados. 

f) La intervención debe ser continua y dinámica, ajustándose a las incidencias y 

cambios que puedan ocurrir en la evolución de la personalidad del interno 

durante el tiempo de cumplimiento de la condena. 
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Por otro lado, el artículo 110 del Reglamento Penitenciario subraya que, para cumplir 

con el objetivo de reinserción social de los internos, la Administración Penitenciaria llevará 

a cabo lo siguiente: 

a) Desarrollará programas formativos diseñados para potenciar las habilidades de 

los internos, mejorar sus conocimientos y capacidades técnicas o profesionales, 

así como para subsanar sus carencias educativas. 

b) Implementará técnicas y programas psicosociales orientados a mejorar las 

capacidades individuales de los internos y a abordar las problemáticas 

específicas que hayan influido en su comportamiento delictivo anterior. 

c) Fomentará y facilitará los contactos del interno con el exterior, aprovechando, 

siempre que sea posible, los recursos de la comunidad como herramientas 

esenciales en las tareas de reintegración social. 

Desde hace varios años, los centros penitenciarios han impulsado de manera 

decidida los programas de tratamiento orientados a lograr la reeducación y la reinserción 

social de los internos. Estos programas se diseñan en función de una evaluación integral de 

cada recluso, considerando sus características personales y el tipo de delito cometido. 

Gracias a ello, se ha conseguido proporcionar un tratamiento individualizado, continuo y 

dinámico, fomentando en los centros una cultura de intervención enfocada en los factores 

psicosociales que influyen en la conducta delictiva de cada condenado. 

En los centros penitenciarios se desarrollan diversos programas de tratamiento, 

destacando algunos de ellos por su relevancia. La Administración Penitenciaria ha 

diseñado un conjunto de programas específicos, bien estructurados y ordenados, con el fin 

de favorecer la evolución positiva de aquellos internos que se encuentran en condiciones 

especiales, ya sea por su perfil social, delictivo o penitenciario. Esta iniciativa ha permitido 

establecer una cultura de intervención centrada en los factores psicosociales que subyacen 

en los comportamientos delictivos de los internos. 

Los programas se asignan teniendo en cuenta una evaluación global de cada 

recluso, que incluye el análisis de su personalidad, su historial delictivo y los pronósticos 

sobre su evolución. De esta forma, se establece un tratamiento individualizado y adaptado 

a sus necesidades.  



 

 

La relación laboral en el medio penitenciario es un aspecto fundamental para la 

rehabilitación y reintegración social de los internos. El trabajo no solo se considera 

un derecho, sino también un deber, que contribuye al desarrollo personal y 

profesional de los reclusos.  

A través de diversas modalidades de trabajo, se busca promover habilidades 

laborales, fomentar hábitos de responsabilidad y facilitar la adaptación a la vida en 

libertad. La correcta gestión de estas relaciones laborales implica la existencia de 

un marco normativo que garantice la dignidad del trabajo, así como la protección de 

los derechos de los internos trabajadores.  

TEMA 
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La Entidad Pública Estatal de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 

juega un papel crucial en este contexto, al ofrecer formación y oportunidades 

laborales que favorecen la reintegración de los internos al mercado laboral. 

■ Analizar las características de la relación laboral en el medio penitenciario 

y su impacto en la rehabilitación de los internos. 

■ Examinar las modalidades de trabajo disponibles para los internos y su 

adecuación a las necesidades de formación y reintegración social. 

■ Evaluar el papel de la Entidad Pública Estatal de Trabajo Penitenciario y 

Formación para el Empleo en la gestión de las relaciones laborales y la 

promoción de la inserción laboral de los reclusos. 

  



 3 

 

  



 4 
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El trabajo como derecho. El trabajo será considerado como un derecho y como un 

deber del interno, siendo un elemento fundamental del tratamiento.  

Sus condiciones serán: 

a) No tendrá carácter aflictivo ni será aplicado como medida de corrección.  

b) No atentará a la dignidad del interno.  

c) Tendrá carácter formativo, creador o conservador de hábitos laborales, 

productivo o terapéutico, con el fin de preparar a los internos para las 

condiciones normales del trabajo libre.  

d) Se organizará y planificará, atendiendo a las aptitudes y cualificación 

profesional, de manera que satisfaga las aspiraciones laborales de los recluidos 

en cuanto sean compatibles con la organización y seguridad del 

establecimiento.  

e) Será facilitado por la administración.  

f) Gozará de la protección dispensada por la legislación vigente en materia de 

Seguridad Social.  

g) No se supeditará al logro de intereses económicos por la Administración.  

Modalidades de trabajo. El trabajo que realicen los internos, dentro o fuera de los 

establecimientos, estará comprendido en alguna de las siguientes modalidades: 

a) Las de formación profesional, a las que la administración dará carácter 

preferente.  

b) Las dedicadas al estudio y formación académica.  

c) Las de producción de régimen laboral o mediante fórmulas cooperativas o 

similares de acuerdo con la legislación vigente.  

d) Las ocupacionales que formen parte de un tratamiento.  

e) Las prestaciones personales en servicios auxiliares comunes del 

establecimiento.  

f) Las artesanales, intelectuales y artísticas.  



 6 

Todo trabajo directamente productivo que realicen los internos será remunerado y 

se desarrollará en las condiciones de seguridad e higiene establecidas en la legislación 

vigente.  

Compatibilidad del trabajo. El trabajo será compatible con las sesiones de 

tratamiento y con las necesidades de enseñanza en los niveles obligatorios. A tal fin la 

Administración adoptará las medidas que reglamentariamente se determinen para 

asegurar la satisfacción de aquellos fines y garantizar la efectividad del resultado.  

Obligación de trabajar. Todos los penados tendrán obligación de trabajar conforme 

a sus aptitudes físicas y mentales.  

Quedarán exceptuados de esta obligación, sin perjuicio de poder disfrutar, en su 

caso, de los beneficios penitenciarios: 

a) Los sometidos a tratamiento médico por causas de accidente o enfermedad 

hasta que sean dados de alta.  

b) Los que padezcan incapacidad permanente para toda clase de trabajos.  

c) Los mayores de sesenta y cinco años.  

d) Los perceptores de prestaciones por jubilación.  

e) Las mujeres embarazadas durante dieciséis semanas ininterrumpidas 

ampliables por parto múltiple hasta dieciocho semanas .El período de excepción 

se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean 

inmediatamente posteriores al parto.  

f) Los internos que no puedan trabajar por razón de fuerza mayor.  

Los sometidos a prisión preventiva podrán trabajar conforme a sus aptitudes e 

inclinaciones. La administración del establecimiento les facilitará los medios de ocupación 

de que disponga, permitiendo al interno procurarse a sus expensas otros, siempre que sean 

compatibles con las garantías procesales y la seguridad y el buen orden de aquél. Los que 

voluntariamente realicen cualquiera de los trabajos expresados en el artículo 27 lo harán en 

las condiciones y con los efectos y beneficios previstos en esta Ley. Todo interno deberá 

contribuir al buen orden, limpieza e higiene del establecimiento, siendo 

reglamentariamente determinados los trabajos organizados a dichos fines.  

Gestión de bienes derivados del trabajo. Los bienes, productos o servicios obtenidos 

por el trabajo de los internos tendrán en igualdad de condiciones, carácter preferente en las 

adjudicaciones de suministros y obras de las Administraciones públicas.  



 

 

Los permisos de salida en el contexto penitenciario son herramientas 

fundamentales que permiten a los internos ausentarse temporalmente de las 

instituciones donde cumplen su condena. Estas autorizaciones excepcionales están 

diseñadas no solo para facilitar la reinserción social del recluso, sino también para 

mantener vínculos familiares y sociales, esenciales para su estabilidad emocional y 

social.  

A través de estos permisos, se busca que los internos puedan atender asuntos 

personales, laborales o educativos, contribuyendo así a su proceso de rehabilitación. 

Sin embargo, la concesión de estos permisos está sujeta a una serie de requisitos y 

condiciones que varían según el tipo de permiso solicitado, la conducta del interno 

y otros factores relevantes. 

■ Analizar el concepto y la naturaleza de los permisos de salida en el sistema 

penitenciario, así como su relevancia en el proceso de reinserción social de 

los internos. 

TEMA 
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■ Examinar las diferentes clases de permisos de salida, sus requisitos y el 

procedimiento de concesión, identificando las condiciones que deben 

cumplirse para su obtención. 

■ Evaluar las limitaciones y retos que enfrenta la implementación de los 

permisos de salida en la práctica, así como su impacto en la seguridad 

pública y en la rehabilitación de los internos. 
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 4 
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Los permisos de salida son autorizaciones excepcionales otorgadas a los internos 

de instituciones penitenciarias que les permiten ausentarse temporalmente del centro en 

el que se encuentran recluidos. Estos permisos se conceden bajo determinadas condiciones 

y por un tiempo limitado, con el fin de favorecer la reinserción social del interno, permitirle 

mantener vínculos familiares y sociales, así como facilitarle la realización de actividades 

esenciales fuera del centro, como el trabajo, la educación o la atención a asuntos personales. 

Los permisos de salida son una medida penitenciaria que permite a los internos 

privados de libertad ausentarse temporalmente del centro penitenciario por motivos 

justificados, con la obligación de reingresar para continuar con la ejecución de la pena. Su 

fundamento puede ser de dos tipos: tratamentales o humanitarios, lo que da lugar a dos 

tipos de permisos: los ordinarios y los extraordinarios. 

Los permisos de salida son herramientas fundamentales del sistema penitenciario 

moderno. Su objetivo principal es mantener la conexión del interno con la sociedad, 

facilitando su resocialización y reintegración tras el cumplimiento de la pena. Este enfoque 

busca garantizar que la privación de libertad no implique una desconexión total del entorno 

social, familiar y comunitario del recluso. 

Resocialización: Los permisos ayudan al interno a fortalecer su sentido de 

responsabilidad y reintegrarse progresivamente en la sociedad. Este aspecto es esencial 

para cumplir con el mandato constitucional del artículo 25.2 de la Constitución Española, 

que establece como objetivo de las penas privativas de libertad la reeducación y reinserción 

social. 

Fortalecimiento de vínculos: Se busca que los internos mantengan relaciones 

activas con su familia y su entorno social, lo cual es clave para su estabilidad emocional y 

social. Esto contribuye a reducir la ansiedad del interno y a preservar los lazos que 

facilitarán su reintegración. 
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Preparación para la libertad: Permite al interno experimentar la vida en libertad bajo 

condiciones controladas, verificando su capacidad para adaptarse a la sociedad sin 

quebrantar las normas. 

Solución de problemas personales: Incluyen razones como atender asuntos 

familiares urgentes, trámites legales o problemas médicos, así como el alivio de tensiones 

personales, incluida la solución de conflictos relacionados con la sexualidad. 

La naturaleza de los permisos de salida está vinculada a la finalidad de la pena de 

privación de libertad, que no es solo castigar, sino también rehabilitar al reo para su 

reintegración a la sociedad. Este tipo de permisos tienen una dimensión social, 

rehabilitadora y humanitaria, permitiendo al interno reestablecer lazos con su entorno 

familiar y social. A su vez, la concesión de estos permisos está sujeta a una serie de 

requisitos y condiciones que varían en función del tipo de permiso solicitado, la conducta 

del interno y otros factores como el riesgo de fuga o el tipo de delito cometido. 

Existe un debate doctrinal sobre si los permisos de salida deben considerarse como 

un derecho limitado o como una recompensa discrecional. La interpretación predominante 

en la legislación española y en la doctrina es que constituyen un derecho limitado basado 

en los siguientes argumentos: 

Fundamento constitucional: El artículo 25.2 de la Constitución Española establece 

la reeducación y reinserción como principios básicos de la ejecución penal. Los permisos 

de salida, al ser herramientas que contribuyen a dichos fines, deben interpretarse como 

derechos inherentes a la persona privada de libertad. 

Separación de la categoría de recompensas: Tanto en la Ley Orgánica General 

Penitenciaria (LOGP) como en el Reglamento Penitenciario (RP), los permisos de salida se 

regulan de forma independiente, diferenciándose claramente de las recompensas, como lo 

señaló BUENO ARÚS. Esto refuerza su carácter como parte del tratamiento penitenciario y 

no como una mera concesión administrativa. 

Condiciones objetivas y subjetivas: Aunque se reconocen como derechos, no son 

absolutos. Su otorgamiento está condicionado al cumplimiento de requisitos específicos: 

Objetivos: Extinción de una cuarta parte de la condena y clasificación en segundo o 

tercer grado. 

Subjetivos: Buena conducta, bajo riesgo de quebrantamiento de condena y ausencia 

de indicios de reincidencia. 



 

 

El ingreso en un centro penitenciario, así como la liberación de una persona privada 

de libertad, requieren el cumplimiento de procedimientos específicos. La salida de 

prisión depende de una orden emitida por la autoridad correspondiente, la cual varía 

según se trate de detenidos, presos o penados. En el caso de los penados, la 

liberación puede deberse a la concesión de libertad condicional o definitiva. 

Existen excepciones a la norma general que establece la necesidad de una orden 

judicial para la liberación. Un ejemplo de ello ocurre cuando se alcanza el plazo 

máximo de detención sin que se haya recibido el mandamiento judicial pertinente, 

lo que puede dar lugar a la puesta en libertad automática. 

 

TEMA 



 2 

La excarcelación implica la finalización de la relación jurídica con la institución 

penitenciaria. Un eventual reingreso no se considera una continuación de la 

relación previa, sino el inicio de una nueva, lo que conlleva implicaciones en 

diversos aspectos, incluyendo el ámbito disciplinario. Esto se refleja en artículos 

como el 246.2 del Reglamento Penitenciario, que señala la caducidad de 

procedimientos disciplinarios si el interno obtiene la libertad provisional o 

definitiva durante su tramitación; el artículo 259, que establece la extinción de 

sanciones no cumplidas de ingresos anteriores; y el artículo 260.2, que dispone la 

cancelación de anotaciones disciplinarias una vez que el interno es liberado. 

No siempre la resolución de una responsabilidad resulta en la excarcelación. Esto 

ocurre cuando el interno tiene otras causas pendientes, ya sean penales o 

preventivas, que justifican su permanencia en prisión. En este contexto, se 

identifican dos modalidades de libertad en términos penitenciarios: 

Excarcelada: implica la salida efectiva del centro al no haber responsabilidades 

adicionales. 

Retenida: se concede en relación con una responsabilidad específica, pero el interno 

permanece en prisión debido a otras causas pendientes. 

■ Analizar las distintas formas de libertad y excarcelación en el contexto 

penitenciario, incluyendo los procedimientos aplicables a detenidos, presos 

y penados. 

■ Examinar el procedimiento de expulsión de extranjeros y su relación con las 

normativas vigentes en materia de derechos y libertades. 

■ Evaluar los mecanismos de control y supervisión que garantizan la correcta 

aplicación de los beneficios penitenciarios y la protección de los derechos 

de los internos. 
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Para dar tratamiento a esta cuestión, se deberá de acudir al art. 17 LOPJ, al Capítulo 

II del Título II del RGP (arts. 22 al 30) y a la Instrucción 1/2005, de 21 de febrero, sobre Oficinas 

de Gestión, cumplimiento de condenas y régimen disciplinario. 

Régimen de libertad y excarcelación. La libertad de los detenidos, presos o penados 

sólo podrá ser acordada por la autoridad competente. 

Los detenidos serán puestos en libertad por el Director del establecimiento si, 

transcurridas las setenta y dos horas siguientes al momento del ingreso, no se hubiere 

recibido mandamiento u orden de prisión. 

Para proceder a la excarcelación de los condenados será precisa la aprobación de la 

libertad definitiva por el Tribunal sentenciador o de la propuesta de libertad condicional por 

el Juez de Vigilancia. 

En el momento de la excarcelación se entregará al liberado el saldo de su cuenta de 

peculio, los valores y efectos depositados a su nombre, así como una certificación del 

tiempo que estuvo privado de libertad y cualificación profesional obtenida durante su 

reclusión 

Si careciese de medios económicos, se le facilitarán los necesarios para llegar a su 

residencia y subvenir a sus primeros gastos. 

Libertad. La libertad de los detenidos y presos sólo podrá ser acordada por 

mandamiento de la autoridad competente librado al Director del establecimiento, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Recibido en el centro el mandamiento de libertad, el Director o quien 

reglamentariamente le sustituya dará orden escrita y firmada al Jefe de Servicios para que 

sea cumplimentada por funcionarios a sus órdenes. 
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Antes de que el Director extienda la orden de libertad a que se refiere el apartado 

anterior, el funcionario encargado de la Oficina de Régimen procederá a realizar una 

completa revisión del expediente personal del interno, a fin de comprobar que procede su 

libertad por no estar sujeto a otras responsabilidades. 

El funcionario encargado del servicio o, en su defecto, el que designe el Jefe de 

Servicios procederá a realizar la identificación de quien haya de ser liberado, cotejando las 

huellas dactilares y comprobando los datos de filiación, y le acompañará, posteriormente, 

hasta la salida del centro penitenciario. 

En el expediente personal del detenido o preso se extenderá la oportuna diligencia 

del mandamiento de libertad, expidiéndose y remitiéndose certificaciones de la misma a la 

autoridad judicial de que dependa el interno. 

Excarcelación de detenidos. Cuando no se hubiere recibido orden o mandamiento 

de libertad o de prisión expedido por la autoridad competente, los detenidos serán 

excarcelados por el Director del establecimiento o quien reglamentariamente le sustituya, 

al vencimiento del plazo máximo de detención o transcurridas las setenta y dos horas 

siguientes al momento del ingreso. 

En los supuestos a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 15 de este 

Reglamento, el Director del establecimiento o quien haga sus veces comunicará el ingreso, 

por el medio más rápido disponible que deje constancia de la recepción de la comunicación, 

a la autoridad judicial a cuya disposición se encuentre el detenido, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a su ingreso. 

Remitida la comunicación a que se refiere el apartado anterior, si en el plazo 

máximo de setenta y dos horas desde su ingreso o desde su detención no se hubiese 

recibido orden o mandamiento judicial, se procederá a excarcelar al interno, 

comunicándolo por el mismo medio a la autoridad que ordenó el ingreso y a la autoridad 

judicial a cuya disposición hubiese sido puesto. 

Libertad. Para poder proceder a la liberación de los condenados a penas privativas 

de libertad será necesaria la aprobación de la libertad definitiva por el Tribunal sentenciador 

o del expediente de libertad condicional por el Juez de Vigilancia. 



 

 

La ejecución de la pena de prisión en el sistema penitenciario español presenta 

diversas formas especiales que buscan no solo garantizar la seguridad y la justicia, 

sino también promover la reinserción social de los internos.  

Estas modalidades de cumplimiento de la pena, que incluyen desde el 

internamiento en centros de inserción social hasta el trabajo en beneficio de la 

comunidad, están diseñadas para adaptarse a las características individuales de 

cada condenado y a las circunstancias de su delito.  

TEMA 



 2 

La importancia de estas medidas radica en su enfoque en la rehabilitación y la 

reintegración, en lugar de una mera privación de libertad. Esto refleja un cambio en 

la concepción del sistema penal, donde se prioriza el tratamiento y la educación del 

interno, en un esfuerzo por reducir la reincidencia y fomentar una sociedad más 

inclusiva.  

■ Promover la reinserción social de los internos mediante programas de 

tratamiento y actividades formativas que faciliten su adaptación a la vida 

en libertad. 

■ Garantizar el cumplimiento de la pena de prisión de manera que se respeten 

los derechos humanos de los internos, fomentando un ambiente de 

confianza y colaboración. 

■ Establecer un marco normativo claro que regule las diferentes formas de 

ejecución de la pena, asegurando su adecuada implementación y 

supervisión por parte de las autoridades competentes. 
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Concepto. Los Centros de Inserción Social son Establecimientos penitenciarios 

destinados al cumplimiento de penas privativas de libertad en régimen abierto y de las 

penas de arresto de fin de semana, así como al seguimiento de cuantas penas no privativas 

de libertad se establezcan en la legislación penal y cuya ejecución se atribuya a los servicios 

correspondientes del Ministerio de Justicia e Interior u órgano autonómico competente. 

También se dedicarán al seguimiento de los liberados condicionales que tengan adscritos. 

La actividad penitenciaria en estos Centros tendrá por objeto esencial potenciar las 

capacidades de inserción social positiva que presenten las personas en ellos internadas 

mediante el desarrollo de actividades y programas de tratamiento destinados a favorecer 

su incorporación al medio social. 

Funcionamiento. El funcionamiento de estos Centros estará basado en el principio 

de confianza en el interno y en la aceptación voluntaria por el mismo de los programas de 

tratamiento. 

Serán principios rectores de su actividad: 

a) Integración, facilitando la participación plena del interno en la vida familiar, 

social y laboral y proporcionando la atención que precise a través de los 

servicios generales buscando su inserción en el entorno familiar y social 

adecuado. 

b) Coordinación, con cuantos organismos e instituciones públicas y privadas 

actúen en la atención y reinserción de los internos, prestando especial atención 

a la utilización de los recursos sociales externos, particularmente en materia de 

sanidad, educación, acción formativa y trabajo. 

Para el cumplimiento de sus fines, los Centros de Inserción Social contarán con los 

órganos y equipo de profesionales que se determinen en las normas de desarrollo de este 

Reglamento. 
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Los anteriores principios, en tanto que inspiradores de los Centros de Inserción 

Social, configuran un funcionamiento específico de éstos dentro del sistema penitenciario 

con finalidades, objetivos y normas propias. Dichas normas deberán ser promulgadas por el 

Ministerio de Justicia e Interior u órgano autonómico competente como complemento de 

este Reglamento, el cual se aplicará supletoriamente a las mismas. 

Concepto. Las Unidades Dependientes son unidades arquitectónicamente ubicadas 

fuera del recinto de los Centros penitenciarios, preferentemente en viviendas ordinarias del 

entorno comunitario, sin ningún signo de distinción externa relativo a su dedicación. 

Los servicios y prestaciones de carácter formativo, laboral y tratamental que en ellas 

reciben los internos son gestionados de forma directa y preferente por asociaciones u 

organismos no penitenciarios. Ello no obsta a que la Administración Penitenciaria pueda 

participar también en tales tareas con personal de ella dependiente, sin perjuicio de las 

funciones de control y coordinación que le competen. 

Administrativamente dependerán siempre de un Centro penitenciario, 

conservando sus órganos colegiados y unipersonales las competencias y responsabilidades 

respecto a los internos en ellas destinados recogidas en la legislación vigente, con el mayor 

respeto posible a los principios de especificidad y autonomía que confieren su razón de ser 

a estas Unidades. 

Los Directores de los Centros penitenciarios deberán comunicar puntualmente a la 

Secretaría de Estado u órgano autonómico equivalente cualquier modificación que se 

produzca o esté prevista relativa a cualquiera de los datos correspondientes a Unidades 

Dependientes de sus Centros penitenciarios. 

Los penados en ellas destinados necesitarán estar clasificados en el tercer grado de 

tratamiento, cumpliendo los requisitos establecidos en la legislación general. 

Creación. La creación de nuevas Unidades Dependientes se llevará a cabo mediante 

Orden Ministerial o resolución autonómica equivalente, pudiendo venir propiciadas estas 

actuaciones por la suscripción de acuerdos o convenios de colaboración entre la 

Administración Penitenciaria correspondiente y otras Instituciones dedicadas a la 

resocialización de los internos. 



 

El régimen disciplinario en el ámbito penitenciario es un componente fundamental 

para el mantenimiento del orden y la seguridad dentro de los centros de reclusión. 

Este sistema se basa en una serie de principios generales que buscan garantizar la 

equidad y el respeto a los derechos de los internos, al mismo tiempo que se 

promueve su reinserción social.  

La correcta clasificación de las faltas y la determinación de las sanciones son 

esenciales para asegurar que las medidas adoptadas sean justas y proporcionales a 

las infracciones cometidas. El procedimiento sancionador debe ser transparente y 

garantizar el derecho a la defensa de los internos, evitando así abusos de poder y 

arbitrariedades.  

Además, es crucial que las sanciones impuestas no solo tengan un carácter punitivo, 

sino que también busquen fomentar la rehabilitación y la convivencia pacífica 

dentro del establecimiento.  

TEMA 



 2 

En este sentido, el régimen disciplinario se convierte en una herramienta clave para 

la gestión efectiva de los centros penitenciarios, contribuyendo a la mejora de las 

condiciones de vida de los internos y a su futura reintegración en la sociedad. 

■ Examinar los fundamentos legales y éticos que rigen las sanciones dentro 

del sistema penitenciario, asegurando que se respeten los derechos de los 

internos. 

■ Establecer una categorización clara de las infracciones cometidas por los 

internos y determinar las sanciones adecuadas que se ajusten a la gravedad 

de cada falta. 

■ Evaluar cómo las medidas disciplinarias pueden ser utilizadas no solo como 

un mecanismo de control, sino también como una herramienta para 

fomentar el desarrollo personal y social de los internos, facilitando su futura 

reintegración en la sociedad. 
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El régimen disciplinario en el ámbito penitenciario español está fundamentado en 

una serie de principios que garantizan la equidad, el respeto a los derechos fundamentales 

de los internos y la eficacia en la gestión del sistema penitenciario. Estos principios son 

esenciales para asegurar que las sanciones impuestas dentro de los establecimientos 

penitenciarios sean justas, proporcionadas y respetuosas con la dignidad humana. Los 

principios más destacados en este ámbito se basan en la legalidad, la proporcionalidad, la 

individualización, la finalidad de reinserción social y la garantía de defensa. 

El principio de legalidad establece que las sanciones y medidas disciplinarias deben 

estar siempre previstas por la ley o por las normas reglamentarias aplicables. En el contexto 

penitenciario, no se puede imponer ninguna sanción que no esté expresamente 

contemplada en la legislación vigente, lo que asegura que los internos no sean sometidos a 

arbitrariedades. Este principio es fundamental para la protección de los derechos de los 

internos, ya que asegura que las sanciones no se impongan de manera injustificada o sin 

fundamento legal. 

El principio de proporcionalidad exige que las sanciones sean acordes a la gravedad 

de la infracción cometida. En otras palabras, no se debe imponer una sanción más severa 

de lo que la infracción requiere. La proporcionalidad implica que la respuesta disciplinaria 

sea adecuada a la falta cometida, y que se tenga en cuenta tanto la naturaleza de la 

infracción como las circunstancias del interno que la cometió. Este principio busca evitar 

que se impongan castigos desmesurados, promoviendo un régimen disciplinario 

equilibrado y justo. 

Por otro lado, el principio de individualización se refiere a la necesidad de adaptar 

las sanciones a las características particulares de cada interno. Esto implica que la 

autoridad penitenciaria debe evaluar las circunstancias personales de cada interno, como 

su historial penal, su comportamiento dentro del centro, su grado de arrepentimiento y su 

disposición a la reintegración social. La individualización permite que las medidas 

disciplinarias sean más eficaces al estar dirigidas a las necesidades y características 

específicas del interno, contribuyendo a su rehabilitación. 
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Un principio clave del régimen disciplinario penitenciario es su finalidad de 

reinserción social. Las sanciones no deben ser punitivas en su sentido más estricto, sino 

que deben tener una orientación rehabilitadora. El régimen disciplinario tiene como 

objetivo fomentar la convivencia, la educación y la mejora del comportamiento de los 

internos, para que puedan reintegrarse de manera efectiva en la sociedad una vez cumplida 

su condena. Por tanto, la disciplina no debe ser un fin en sí misma, sino una herramienta 

para la reintegración social y la mejora de las condiciones de vida del interno dentro del 

centro penitenciario. 

Finalmente, el principio de garantía de defensa asegura que los internos tengan 

derecho a defenderse adecuadamente ante cualquier acusación de infracción. Esto incluye 

el derecho a ser informados de la infracción que se les imputa, a presentar alegaciones y a 

contar con la posibilidad de recurrir las sanciones impuestas. La existencia de un 

procedimiento reglado y transparente es fundamental para evitar posibles abusos de poder 

y para proteger los derechos de los internos frente a posibles decisiones arbitrarias por parte 

de la administración penitenciaria. 

El régimen disciplinario de los establecimientos se dirigirá a garantizar la seguridad 

y conseguir una convivencia ordenada. 

Ningún interno desempeñará servicio alguno que implique el ejercicio de facultades 

disciplinarias. 

Los internos no serán corregidos disciplinariamente sino en los casos establecidos 

en el Reglamento y con las sanciones expresamente previstas en esta Ley. 

Las infracciones disciplinarias se clasificarán en faltas muy graves, graves y leves. 

No podrán imponerse otras sanciones que: 

a) Aislamiento en celda, que no podrá exceder de catorce días. 

b) Aislamiento de hasta siete fines de semana. 

c) Privación de permisos de salida por un tiempo que no podrá ser superior a dos 

meses. 

d) Limitación de las comunicaciones orales al mínimo de tiempo previsto 

reglamentariamente, durante un mes como máximo. 

e) Privación de paseos y actos recreativos comunes, en cuanto sea compatible con 

la salud física y mental, hasta un mes como máximo. 



 

 

El control de la actividad penitenciaria por parte del Juez de Vigilancia es un aspecto 

fundamental en el sistema de justicia penal, ya que garantiza el respeto de los 

derechos de los internos y la correcta ejecución de las penas privativas de libertad. 

Este control se encuentra respaldado por un marco normativo que incluye la Ley 

General Penitenciaria, la Constitución Española y diversas leyes que regulan la 

administración de justicia.  

La figura del Juez de Vigilancia Penitenciaria se establece con el objetivo de 

supervisar las decisiones de la Administración penitenciaria, asegurando que se 

cumplan las normativas vigentes y se respeten los derechos fundamentales de los 

reclusos.  

Además, el Juez de Vigilancia tiene competencias específicas que le permiten 

adoptar decisiones sobre la ejecución de las penas, la concesión de beneficios 

penitenciarios y la resolución de recursos de los internos.  

TEMA 



 2 

La importancia de esta figura radica en su papel como garante de la legalidad y la 

justicia dentro del ámbito penitenciario, contribuyendo así a la reinserción social de 

los condenados y al mantenimiento de un sistema penitenciario equitativo y 

respetuoso con los derechos humanos. 

■ Analizar la normativa vigente que regula el control de la actividad 

penitenciaria por el Juez de Vigilancia y su impacto en la administración de 

justicia. 

■ Identificar las competencias y atribuciones del Juez de Vigilancia 

Penitenciaria en relación con la ejecución de penas y la protección de los 

derechos de los internos. 

■ Evaluar las cuestiones procesales que afectan al funcionamiento del 

sistema penitenciario y el papel del Juez de Vigilancia en la resolución de 

conflictos y recursos presentados por los reclusos. 
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Los Jueces de Vigilancia Penitenciaria son órganos jurisdiccionales encargados de 

supervisar y garantizar el cumplimiento de las penas privativas de libertad y de las 

decisiones adoptadas por la Administración penitenciaria en relación con la ejecución de 

dichas penas. Estos jueces tienen la responsabilidad de controlar las distintas situaciones 

que surgen durante el cumplimiento de las penas, velando por el respeto de los derechos de 

los internos y por la correcta aplicación de la normativa vigente. 

El origen y la configuración de la figura del Juez de Vigilancia Penitenciaria se 

encuentra en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, conocida como la Ley General 

Penitenciaria, que establece la creación de este cargo para asegurar el correcto 

cumplimiento de las penas y garantizar que las decisiones administrativas sobre la 

ejecución de las mismas se ajusten a la ley. Esta figura entró en vigor con la mencionada 

ley en octubre de 1981, lo que marcó un hito en la organización del sistema penitenciario 

español. 

A lo largo de los años, la figura del Juez de Vigilancia Penitenciaria ha sido regulada 

y modificada por diversas normas que buscan asegurar una gestión adecuada del sistema 

penitenciario y la protección de los derechos de los reclusos. Entre las normativas que 

regulan este cargo se encuentran la Constitución Española, que establece las bases del 

marco jurídico de la justicia en el país; la Ley Orgánica 1/1979, que es la norma básica sobre 

el régimen penitenciario; el Reglamento Penitenciario, que complementa y detalla la Ley 

General Penitenciaria, y el Código Penal, que contiene las disposiciones sobre las penas y 

su ejecución. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial también establece las competencias y funciones 

de los jueces en general, y en particular de los jueces de vigilancia penitenciaria, que deben 

velar por la legalidad de los procedimientos dentro del ámbito penitenciario. Además, la Ley 

Orgánica 5/2003, de 27 de mayo, modificó la Ley Orgánica del Poder Judicial y creó la figura 

del Juez Central de Vigilancia Penitenciaria, quien asume competencias adicionales sobre 

el control y la supervisión de las penas privativas de libertad en el ámbito nacional. 
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El Ley de Enjuiciamiento Criminal y el Real Decreto 840/2011, de 17 de junio, también 

tienen relevancia en la regulación de las funciones de los jueces de vigilancia penitenciaria, 

ya que establecen los procedimientos judiciales aplicables en el ámbito penal, incluyendo 

la ejecución de las penas y medidas alternativas a la privación de libertad. Estos marcos 

normativos son fundamentales para garantizar que el sistema penitenciario funcione de 

manera efectiva, equitativa y respetuosa con los derechos fundamentales de los internos. 

De esta forma, los Jueces de Vigilancia Penitenciaria desempeñan un papel crucial 

en la administración de justicia dentro de las instituciones penitenciarias. Su función es 

asegurar que las penas sean cumplidas conforme a la legalidad, controlar las decisiones de 

la Administración penitenciaria en cuanto a la ejecución de las penas, y velar por los 

derechos de los reclusos, supervisando su tratamiento y las condiciones de su 

internamiento. 

El Juez de Vigilancia tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena impuesta, 

resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda experimentar con arreglo a 

lo prescrito en las Leyes y Reglamentos, salvaguardar los derechos de los internos y corregir 

los abusos y desviaciones que en el cumplimiento de los preceptos del régimen 

penitenciario puedan producirse. 

Corresponde especialmente al Juez de Vigilancia: 

a) Adoptar todas la decisiones necesarias para que los pronunciamientos de las 

resoluciones en orden a las penas privativas de libertad se lleven a cabo, 

asumiendo las funciones que corresponderían a los Jueces y Tribunales 

sentenciadores. 

b) Resolver sobre las propuestas de libertad condicional de los penados y acordar 

las revocaciones que procedan. 

c) Aprobar las propuestas que formulen los establecimientos sobre beneficios 

penitenciarios que puedan suponer acortamiento de la condena. 

d) Aprobar las sanciones de aislamiento en celda de duración superior a catorce 

días. 



 

 

Para comenzar este tema, es esencial hacer referencia a la Disposición Transitoria 

Tercera del Reglamento Penitenciario de 9 de febrero de 1996, que establece un 

marco de transición sobre la organización de los servicios, unidades y puestos de 

trabajo en los centros penitenciarios. Esta disposición establece que el contenido de 

los artículos 277 a 324, 328 a 332 y 334 a 343 del Reglamento Penitenciario aprobado 

por el Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, continuará vigente hasta que el centro 

directivo de la Administración penitenciaria dicte una resolución que regule de 

manera definitiva la organización de los servicios y unidades de los centros 

penitenciarios, así como las funciones de cada uno de los puestos de trabajo dentro 

de los mismos. En consecuencia, estos artículos seguirán en vigor con la 

consideración de resolución del centro directivo correspondiente, siempre y cuando 

no se opongan a lo establecido en el nuevo Reglamento Penitenciario aprobado por 

el Real Decreto 190/1996. 

TEMA 
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Adicionalmente, el punto tercero de la Disposición Derogatoria Única del mismo 

Reglamento Penitenciario de 1996 establece una excepción a lo dispuesto en el 

párrafo anterior. Según este punto, los artículos 108, 109, 110 y 111, así como el primer 

párrafo del artículo 124 del Reglamento Penitenciario aprobado por el Real Decreto 

1201/1981, en la redacción dada por el Real Decreto 787/1984, de 28 de marzo, se 

mantienen vigentes. Estos artículos regulan cuestiones fundamentales como las 

faltas o infracciones cometidas por los internos, las sanciones disciplinarias 

correspondientes y los actos de indisciplina grave cuya sanción puede ser ejecutada 

de forma inmediata. 

A continuación, es necesario desarrollar el contenido de los artículos vigentes del 

Reglamento Penitenciario de 1981 que, debido a su relevancia, siguen aplicándose 

de acuerdo con las disposiciones mencionadas. Estos artículos constituyen un 

componente esencial para entender el régimen disciplinario y organizativo dentro 

de los centros penitenciarios, pues regulan aspectos clave relacionados con la 

conducta de los internos, las medidas disciplinarias que pueden adoptarse, y la 

ejecución de las sanciones. 

En este contexto, es pertinente examinar los artículos de este reglamento que aún 

siguen en vigor y completarlos con los del Reglamento general penitenciario actual, 

para comprender cómo el marco legislativo y normativo vigente se articula y cómo 

afecta al funcionamiento y la disciplina dentro del sistema penitenciario español. 

■ Analizar la estructura organizativa del sistema penitenciario español, 

identificando los órganos colegiados y unipersonales que lo componen, así 

como sus funciones y atribuciones. 

■ Examinar el régimen jurídico que regula la actividad de los órganos 

colegiados en los centros penitenciarios, con el fin de comprender su 

impacto en la gestión y el funcionamiento diario de estos establecimientos. 

■ Evaluar la efectividad de las disposiciones del Reglamento Penitenciario en 

la promoción de la rehabilitación y reintegración social de los internos, así 

como su adecuación a las necesidades actuales del sistema penitenciario. 
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Estructura. En cada Establecimiento penitenciario existirán los siguientes órganos 

colegiados: 

a) Consejo de Dirección. 

b) Junta de Tratamiento, que tendrá a su disposición, como unidades de estudio, 

propuesta y ejecución, el Equipo o Equipos Técnicos necesarios. 

c) Comisión Disciplinaria. 

d) Junta Económico-Administrativa. 

Las funciones de coordinación entre los diferentes órganos colegiados 

corresponden al Director del Establecimiento. 

Las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia 

penitenciaria, en virtud de su potestad de autoorganización, podrán establecer los órganos 

colegiados y unipersonales que consideren convenientes para ordenar la gestión de los 

Centros penitenciarios que dependan de las mismas. 

En los Hospitales psiquiátricos penitenciarios sólo existirán el Consejo de Dirección, 

cuya composición se determinará por las normas de desarrollo de este Reglamento, la Junta 

Económico-Administrativa y los Equipos multidisciplinares necesarios. 

Cuando en algún Centro penitenciario las necesidades o la cobertura de puestos de 

trabajo existente en el mismo no permitan alcanzar la composición de los diferentes 

órganos colegiados que se determina en el Capítulo siguiente, se adaptará la composición 

de aquéllos a las mismas o a los puestos de trabajo que existan en el Establecimiento 

conforme se determine en las normas de desarrollo de este Reglamento. 

Los Centros de Inserción Social podrán integrarse orgánica y funcionalmente en un 

Centro penitenciario o tener la consideración de Centro penitenciario autónomo. La 

Administración Penitenciaria determinará en la Orden de creación de cada Centro de 

Inserción Social su integración en un Centro penitenciario o su consideración como Centro 

penitenciario autónomo, así como los órganos correspondientes. 
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Eficacia de los acuerdos. La eficacia de los acuerdos de los órganos colegiados del 

Establecimiento, con la excepción de los adoptados por la Comisión Disciplinaria, quedará 

demorada hasta que se produzca la aprobación por el Director del Centro. En el caso de que 

su valoración fuera negativa por estimar que los acuerdos adoptados perjudican 

gravemente el régimen del Centro o conculcan la legislación, el Reglamento Penitenciario 

o las circulares, instrucciones u órdenes de servicio dictadas por los órganos directivos de 

la Administración Penitenciaria correspondiente, continuarán sin producir efectos hasta la 

aprobación superior, en su caso, del Centro Directivo. 

Los acuerdos de los órganos colegiados que hayan sido confirmados total o 

parcialmente por el Juez de Vigilancia Penitenciaria, directamente o en vía de recurso, no 

podrán demorar su eficacia, ni ser revocados o anulados por decisión administrativa. 

Régimen jurídico de los órganos colegiados. Las normas de funcionamiento de los 

órganos colegiados se ajustarán a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas de 

las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia penitenciaria. 

Los órganos colegiados de los Centros penitenciarios se integrarán en la estructura 

jerárquica de la Administración Penitenciaria correspondiente, pudiendo ser objeto de 

recurso ordinario ante el Centro Directivo los acuerdos definitivos adoptados por los 

mismos, excluidos aquellos que hayan adquirido su eficacia por la aprobación superior del 

Centro Directivo, salvo cuando, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica General 

Penitenciaria, se trate de propuestas cuya resolución o aprobación corresponda al Juez de 

Vigilancia o versen sobre sanciones disciplinarias de los internos, cuya impugnación se 

efectuará directamente ante el Juez de Vigilancia Penitenciaria. 

Los miembros de los órganos colegiados de los Establecimientos penitenciarios no 

podrán abstenerse en las votaciones, aunque podrán formular votos particulares que se 

incorporarán al acuerdo adoptado. 

Los votos del Presidente, que serán dirimentes en caso de empate, y de los miembros 

de los órganos colegiados de los Centros penitenciarios tienen carácter personal e 

indelegable. 



 

 

El régimen administrativo de los Establecimientos Penitenciarios es un 

componente fundamental en la gestión del sistema penitenciario, ya que establece 

las bases para la organización y el funcionamiento de los servicios administrativos 

dentro de los centros.  

TEMA 
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La regulación de estos aspectos se encuentra en el Reglamento Penitenciario 

aprobado por el Real Decreto 1201/1981, que proporciona un marco normativo 

necesario para asegurar la eficiencia y el orden en la administración penitenciaria. 

Este régimen incluye la estructura de las oficinas de gestión, la tramitación de 

expedientes personales de los internos, así como la documentación y 

procedimientos relacionados con las sentencias y la liquidación de condenas.  

La adecuada implementación de estas normas es esencial para promover la 

reinserción social de los internos y para asegurar que se respeten sus derechos, así 

como para facilitar la labor del personal administrativo y de tratamiento en el 

cumplimiento de sus funciones. 

■ Analizar la estructura y organización de las oficinas de gestión 

penitenciaria, identificando sus funciones y responsabilidades en el ámbito 

administrativo. 

■ Examinar los procedimientos relacionados con la tramitación de 

expedientes personales de los internos, incluyendo la gestión de 

documentos y la liquidación de condenas. 

■ Evaluar la importancia de la normativa vigente en el Reglamento 

Penitenciario para garantizar la eficiencia y el orden en la administración 

de los Establecimientos Penitenciarios. 
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El régimen administrativo de los establecimientos penitenciarios está establecido 

en el Reglamento Penitenciario aprobado por el Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, 

específicamente en el Capítulo Primero del Título Primero, que aborda la organización y 

funcionamiento de los servicios de oficinas dentro de los centros penitenciarios. Este 

capítulo detalla las normas que rigen las actividades administrativas en estos 

establecimientos, asegurando el orden y la eficiencia en la gestión de los servicios internos. 

El contenido regula tanto la estructura como las funciones de las oficinas 

penitenciarias, definiendo los procedimientos y responsabilidades asignadas a las 

diferentes unidades administrativas que operan en los centros. Estas oficinas son 

responsables de llevar a cabo las tareas esenciales para el funcionamiento del 

establecimiento, tales como la gestión de expedientes de los internos, el registro de 

información relevante, la tramitación de documentos y la coordinación de las actividades 

administrativas con otros servicios penitenciarios. 

Entre las disposiciones incluidas en este capítulo, se encuentran normas que 

especifican la manera en que deben registrarse y archivarse los documentos, así como los 

procedimientos que garantizan la seguridad y confidencialidad de la información 

manejada. Asimismo, establece la importancia de mantener un sistema de registros 

actualizado y eficiente, que permita la supervisión adecuada de las actividades del centro 

penitenciario y el cumplimiento de las normativas vigentes. 

Por otra parte, se define también la jerarquía y los roles dentro de la estructura 

administrativa, asignando a cada puesto responsabilidades claras que contribuyen al 

cumplimiento de los objetivos generales del centro. En este sentido, se subraya la necesidad 

de una adecuada formación del personal administrativo para asegurar que las tareas 

asignadas se ejecuten con profesionalismo y precisión. 

En resumen, el Capítulo Primero del Título Primero del Reglamento Penitenciario 

1201/1981 establece un marco normativo esencial para el funcionamiento administrativo de 

los centros penitenciarios, promoviendo la eficiencia y garantizando la correcta aplicación 

de las leyes y reglamentos en el ámbito penitenciario. 
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El servicio de oficinas en los establecimientos comprenderá las siguientes: 

• 1.ª Oficina de Dirección, en la que se tramitará todo lo referente a 

funcionarios, sus expedientes personales y documentación, comunicación 

con las Autoridades, órdenes en general y libros de servicio. 

• 2.ª Oficina de Régimen, en la que se formalizará cuanto se refiere a la 

población interna: expedientes personales y de libertad condicional, libros, 

fichas y estadística. 

• 3.ª Oficina de Equipos de Observación y Tratamiento, en la que se 

formalizarán los informes y protocolos de los internos, así como toda 

actividad burocrática derivada de los mismos. 

• 4.ª Oficina de Administración, en la que se tramitará la documentación 

correspondiente a la gestión económica del establecimiento y servicios de 

habilitación, con sus correspondientes libros de contabilidad, cuentas y 

documentación necesaria. 

• 5.ª Oficina de Servicio Interior, en la que se redactarán y cursarán los partes 

reglamentarios al Director y en la que se llevarán los libros y ficheros 

necesarios para el mejor desempeño del servicio. 

• 6.ª Oficina de Identificación, que formalizará la filiación e identificación 

dactiloscópica y fotográfica de los internos, y tramitará y archivará la 

documentación correspondiente. 

• 7.ª Oficina de Servicios Sanitarios, en la que se tramitará la asistencia 

sanitaria y farmacológica, la formalización de libros, ficheros y demás 

documentación relacionados con los mismos. 

• 8.ª Oficina de los Servicios de Instrucción y Educación, en la que se tramitará 

la documentación relacionada con las actividades educativas, culturales, de 

formación profesional, artísticas y deportivas. 

• 9.ª Oficina de Economato Administrativo, en la que se formalizará la 

contabilidad y la confección de las actas y balances del mismo. 

  



 

 

 

El régimen administrativo de los Establecimientos Penitenciarios es un aspecto 

fundamental en la gestión y funcionamiento de las instituciones que albergan a 

personas privadas de libertad. Este documento se centra en el funcionamiento 

administrativo de la oficina de servicio interior, destacando su papel en la redacción 

de partes disciplinarios, recuentos y la realización de trámites esenciales para el 

correcto funcionamiento del establecimiento.  

TEMA 
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La oficina de servicio interior es responsable de la supervisión de diversas unidades 

de servicios, como el acceso, las comunicaciones y las visitas, así como la gestión 

de ingresos y salidas de internos y paquetes. Además, se aborda la importancia de 

la oficina de identificación, que se encarga de la obtención y clasificación de 

dactilogramas.  

A través de una adecuada organización y un marco normativo claro, se busca 

garantizar la seguridad y el orden dentro de los centros penitenciarios, así como 

promover un tratamiento adecuado de los internos. 

■ Analizar el funcionamiento administrativo de la oficina de servicio interior 

en los Establecimientos Penitenciarios, destacando su relevancia en la 

gestión de la población interna y la seguridad del centro. 

■ Identificar y describir los procedimientos relacionados con la redacción de 

partes disciplinarios y recuentos, así como los trámites administrativos que 

se llevan a cabo en la oficina de servicio interior. 

■ Evaluar la importancia de la oficina de identificación en la clasificación y 

gestión de dactilogramas, así como su contribución a la seguridad y control 

dentro del establecimiento penitenciario. 
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En la actualidad, la oficina de Servicio interior se corresponde con la antigua oficina 

de jefatura de servicios regulada en el artículo 339 del reglamento Penitenciario 1201/1981 

del 8 de mayo que se expone a continuación: 

1. La oficina de servicio interior formulará, para su entrega al Director: 

• Los partes de recuento de la población interna, en los que se recogerán los 

parciales presentados por los funcionarios de los distintos departamentos. 

• Los partes de requisa y enseres que normalmente o de modo extraordinario 

se efectúen y los que se deban promover por novedades ocurridas durante 

la guardia. 

2. Asimismo, las jefaturas de servicio o las de centro, en su caso, llevarán los 

siguientes libros: 

a) El de incidencias, en el que harán constar las que por su interés aconsejen su 

anotación 

b) El de estado de conservación de instalaciones y dependencias, en el que se 

reflejarán los desperfectos que se observen en los departamentos, con 

indicación de las fechas en que se han producido y las de su reparación, así 

como los materiales recibidos para estas atenciones 

c) El de recompensas y castigos, en los que constarán las fechas, nombres y 

cuantos datos sean precisos para mejor conocimiento de los mismos 

d) El de órdenes de la dirección, donde se transcribirán íntegramente las que se 

reciban 

e) El de instancias de internos a las autoridades, en el que constará el número de 

orden, fecha, nombre y apellidos del remitente, autoridad a quien va destinado y 

extracto del contenido 
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A cada interno se le entregará un recibo por cada instancia, el Jefe de Servicios a su 

vez entregará en dirección el total de las instancias presentadas durante su guardia, que 

serán recepcionadas por el titular, quien estampará su firma en el citado libro 

Como director y encargado de la Oficina de Servicio Interior se encuentra el 

Coordinador de Servicio Interior cuyas funciones se encuentran recogidas en la 

INSTRUCCIÓN 7/2011 RR.HH. DE 17 DE JUNIO DE 2011 que se expone a continuación: 

1. Exposición de motivos 

Por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de 

retribuciones, de fecha 22/07/2010, se modificaron las Relaciones de Puestos de Trabajo de 

los servicios periféricos de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 

Esta Resolución conlleva prioritariamente: 

• . La reclasificación de los puestos de trabajo denominados Jefes de Centro 

en los nuevos puestos de trabajo denominados Coordinador de Servicios de 

Interior. 

• . La definición de las funciones de los nuevos puestos de trabajo. 

• . Las jornadas y horarios de los mismos. 

Por todo cuanto acontece, es preciso dictar la presente Instrucción para la entrada 

en funcionamiento de estos nuevos puestos de trabajo y que la misma se haga con criterios 

homogéneos y con el mismo procedimiento. 

2. El puesto de trabajo de Coordinador de Servicio Interior 

Las Relaciones de Puestos de Trabajo de los servicios periféricos de la Secretaría 

General de Instituciones Penitenciarias fueron aprobadas con carácter inicial por 

resolución de esa Comisión ejecutiva de la Comisión interministerial de Retribuciones de 

26 de julio de 1989. entre los puestos de trabajo que fueron aprobados por dicha resolución 

inicial figura el denominado Jefe de Centro, que en los momentos actuales debe ser objeto 

de adaptación, tanto en contenido funcional como en horarios de trabajo, a la nueva realidad 

penitenciaria que ofrecen las modernas infraestructuras penitenciarias que constituyen los 

nuevos centros penitenciarios tipo. 
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El régimen económico de los establecimientos penitenciarios constituye un aspecto 

fundamental en la administración y funcionamiento de las instituciones 

penitenciarias. Este régimen abarca la organización de recursos financieros, la 

gestión del patrimonio, y el control de bienes, servicios y derechos relacionados con 

los internos y el personal del centro. Se rige por principios de eficiencia, 

transparencia y rendición de cuentas, en consonancia con las normativas legales 

vigentes. La administración económica abarca múltiples áreas, desde la 

contabilidad presupuestaria y extrapresupuestaria hasta la custodia de 

pertenencias de los internos y el control de inventarios. 

La correcta gestión de los recursos en un establecimiento penitenciario implica 

garantizar la adecuada distribución y uso de bienes y servicios esenciales como 

alimentación, vestuario y economatos, así como la administración de las 

retribuciones de los empleados públicos y la seguridad social. Este marco normativo 

y práctico tiene como objetivo final asegurar el cumplimiento de los fines 

penitenciarios en condiciones de equidad y sostenibilidad económica. 

■ Comprender los principios generales y el régimen patrimonial que regulan 

el régimen económico de los establecimientos penitenciarios, identificando 

sus implicaciones en la administración eficiente y transparente de los 

recursos. 

■ Analizar los sistemas de contabilidad general y las particularidades de las 

cuentas presupuestarias y extrapresupuestarias en el contexto 

penitenciario, comprendiendo su relación con la gestión financiera global 

del centro. 

■ Describir los procedimientos de gestión asociados a los diferentes ámbitos 

materiales y administrativos del establecimiento penitenciario, incluyendo 

el control de almacenes, la administración de pertenencias de los internos 

y la gestión del inventario de equipamiento y mobiliario. 
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Esta materia se encuentra regulada en el Título XII del Reglamento Penitenciario 

190/1996 de 9 de febrero, el cual dispone de forma expresa lo siguiente. 

• Ámbito de aplicación- Las normas relativas a la gestión económico-

administrativa de los Establecimientos penitenciarios contenidas en este 

Título sólo serán aplicables a las Comunidades Autónomas con 

competencias de ejecución de la legislación penitenciaria estatal en 

concepto de derecho supletorio, sin perjuicio de la legislación básica estatal 

que, por otros títulos competenciales, resulte aplicable sobre dicha materia. 

• Finalidad de la gestión económico-administrativa- La finalidad de la 

gestión económico-administrativa en todos los Establecimientos 

penitenciarios consiste en la optimización de los recursos financieros y 

materiales puestos a disposición de la Administración penitenciaria para el 

logro eficaz y eficiente de las funciones asignadas en el presente 

Reglamento para desarrollar la actividad penitenciaria. 

El Director del Establecimiento penitenciario, tan pronto tenga conocimiento de 

una decisión adoptada que vulnere la normativa vigente, procederá conforme a lo dispuesto 

en el artículo 266.1 de este Reglamento y adoptará las medidas necesarias para minimizar 

el perjuicio a los intereses públicos, dando cuenta al centro directivo. 

• Obligaciones de gasto- Ningún Establecimiento penitenciario podrá adoptar 

ninguna decisión que implique compromisos de gasto por encima de los 

créditos asignados al mismo o que modifiquen la imputación del gasto o el 

procedimiento establecido para su ejecución. 
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• Previsión de necesidades- El Director del centro penitenciario, una vez haya 

informado la Junta Económico-Administrativa, deberá remitir a la 

Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios, antes del 1 de abril de cada 

año natural, la previsión de necesidades presupuestarias para el siguiente 

ejercicio, las cuales deberán justificarse debidamente siguiendo los criterios 

que marque la citada Secretaría de Estado, en base a las directrices 

emanadas del Ministerio de Economía y Hacienda. 

• Naturaleza de los recursos y legislación aplicable- Los recursos económicos 

asignados y gestionados por los Establecimientos penitenciarios tienen la 

naturaleza de recursos públicos, a los que resultará de aplicación la 

normativa presupuestaria, contractual, contable o patrimonial vigente para 

las Administraciones Públicas. 

• Servicios administrativos.- Los Servicios administrativos de los 

Establecimientos penitenciarios dependen directamente del Administrador 

del centro. 

Todo acto o decisión económico-administrativa de un Establecimiento 

penitenciario deberá estar propuesto por el Administrador y autorizado por el Director del 

centro, salvo en aquellos casos en que este Reglamento o sus normas de desarrollo 

establezcan expresamente otro procedimiento. 

• Cuentas bancarias- El movimiento de fondos de las cuentas bancarias 

abiertas a nombre de los Establecimientos penitenciarios requerirá el 

cumplimiento de la normativa dictada por la Dirección General del Tesoro y 

Política Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda, exigiéndose, en 

todo caso, la firma mancomunada del Director y del Administrador del 

Establecimiento o, en su caso, del suplente de uno u otro. 

La facultad para tramitar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera la 

autorización de apertura de estas cuentas corresponderá a la Dirección General de 

Administración Penitenciaria. 
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La conducta humana es un fenómeno complejo que ha sido objeto de estudio desde 

diversas perspectivas científicas. Comprender los elementos que la componen, así 

como las interacciones entre estímulos y respuestas, resulta fundamental para 

analizar y modificar comportamientos. En este marco, el refuerzo y el castigo 

emergen como herramientas clave en la modelación de la conducta, mientras que 

las técnicas de evaluación permiten un análisis detallado, objetivo y sistemático. 

Este tema profundiza en los componentes básicos de la conducta, los mecanismos 

que la regulan y las herramientas metodológicas empleadas en su estudio, 

proporcionando una visión integral de la psicología del comportamiento humano. 

  

TEMA 
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Además, se abordan las distintas estrategias de evaluación, como la observación, los 

registros psicofisiológicos y los autoinformes, esenciales para obtener datos fiables 

y realizar informes precisos. La integración de esta información permite un análisis 

riguroso y fundamentado, útil tanto en el ámbito clínico como en la investigación. 

■ Identificar y analizar los principales elementos de la conducta humana, 

diferenciando entre teorías explicativas y factores determinantes del 

comportamiento. 

■ Comprender los principios de estímulo y respuesta, y describir los tipos de 

conductas, así como los mecanismos de refuerzo y castigo, incluyendo sus 

clasificaciones, eficacia y posibles efectos secundarios. 

■ Dominar las técnicas de evaluación de la conducta humana, aplicando 

procedimientos como la observación, autoobservación, autorregistro y el 

uso de registros psicofisiológicos para integrar los datos y elaborar informes 

precisos y fundamentados. 
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La conducta humana puede ser descrita desde diversas perspectivas, según lo que 

propone la Real Academia Española (R.A.E.), que establece varias definiciones: 

“Modo en que los individuos actúan en su vida.” 

“Conjunto de reacciones de un ser vivo ante un estímulo.” 

“Dirección, mando, o control.” 

Estas definiciones permiten entender la conducta humana como: 

“El conjunto de respuestas o acciones realizadas por un individuo como reacción a 

estímulos externos que son percibidos por otros.” 

A partir de esta definición, es posible identificar las principales características de la 

conducta humana: 

• Es perceptible: La conducta puede ser observada y registrada. 

• Depende de factores identificables: La conducta está influenciada por 

diversas variables que pueden ser reconocidas. 

• Es única en un tiempo y contexto determinado: Se manifiesta de manera 

diferente según el momento y la situación específica. 

• Puede ser modificada: La conducta es susceptible de cambio, influenciada 

por experiencias, aprendizajes o alteraciones en el entorno. 

• Busca la adaptación al entorno: La principal función de la conducta es 

ajustar al individuo al medio en el que se encuentra, permitiéndole 

equilibrarse y satisfacer sus necesidades. 

Es relevante señalar la diferencia entre conducta y comportamiento, dos términos 

que a menudo se confunden: 

Comportamiento se refiere a los patrones de acción de un individuo en relación con 

los estímulos a su alrededor. Aunque más estable que la conducta, el comportamiento no 

siempre es visible ni único, sino que se repite en diversas circunstancias. 
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Para una mejor comprensión de la conducta humana, es esencial considerar al ser 

humano desde un enfoque bio-psicosocial, lo que implica ver al individuo como una entidad 

compuesta por tres componentes interrelacionados: 

• Ente: Algo que existe o puede existir. 

• Bio: Relativo a lo biológico, al cuerpo y sus funciones, lo cual constituye el yo 

físico. 

• Psico: Referente a los procesos mentales o psicológicos, que configuran el 

yo psíquico. 

• Social: Relativo a las relaciones y el contexto social en el que el individuo se 

encuentra, formando el yo social. 

Estos tres aspectos del ser humano —lo biológico, lo psíquico y lo social— deben ser 

comprendidos de manera conjunta, pues se encuentran profundamente conectados y no 

pueden ser analizados de forma aislada. Todos influyen de manera decisiva en la formación 

de la conducta humana. 

La conducta humana está compuesta por tres elementos fundamentales: 

Se entiende como la capacidad que tienen ciertos seres vivos de captar información 

de su entorno. Una vez recibida, esa información es procesada por el cerebro, interpretada 

y dotada de un significado. Este proceso mental ocurre entre la recepción de un estímulo y 

la respuesta que se genera en consecuencia. Los procesos cognitivos pueden clasificarse 

en: 

• Básicos o simples: Como la atención, percepción, y motivación. 

• Superiores o complejos: Incluyen funciones como la memoria, el 

pensamiento, y el lenguaje. 

• Meta procesos cognitivos: Se refiere a la reflexión sobre la propia cognición, 

como la creatividad o el aprendizaje. 

  



 

 

La prisión, como institución total, configura un entorno social complejo donde 

coexisten normas formales e informales que regulan la convivencia y las 

interacciones entre los internos. La organización social carcelaria, influida por 

controles establecidos y subculturas informales, fomenta la creación de códigos 

propios, lenguajes específicos y dinámicas de poder que afectan tanto la conducta 

de los reclusos como su proceso de adaptación. Estos elementos, sumados a factores 

como el hacinamiento, condicionan profundamente la experiencia de la reclusión y 

sus efectos psicológicos, físicos y sociales. 

El proceso de prisionización, entendido como la internalización de normas y valores 

de la subcultura carcelaria, ilustra cómo el entorno penitenciario impacta la 

socialización de los internos.  

TEMA 



 2 

Este fenómeno no solo contribuye a la perpetuación de subculturas, sino que 

también influye en la asimilación de roles, jerarquías y comportamientos que 

afectan las posibilidades de reintegración tras la privación de libertad. 

■ Analizar la organización social de las prisiones, diferenciando entre el 

control formal e informal, y comprender el impacto del código del recluso y 

el lenguaje en la convivencia carcelaria. 

■ Identificar las características de las subculturas carcelarias, incluyendo las 

dinámicas de violencia, normatividad y jerarquización, así como sus efectos 

en la conducta de los reclusos y el proceso de prisionización. 

■ Evaluar los efectos psicológicos, físicos y psicosociales de la reclusión, 

considerando los factores determinantes, las consecuencias del 

hacinamiento y las teorías sociológicas de la desviación en el contexto 

penitenciario. 
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Los centros penitenciarios constituyen espacios sociales autónomos donde los 

individuos pueden desarrollar todas las actividades inherentes a la vida cotidiana sin 

necesidad de interactuar con el exterior. Estas instituciones se asemejan a comunidades 

cerradas que, al igual que cualquier sociedad, requieren de una estructura organizativa que 

articule dos dimensiones principales: una formal y otra informal. Dentro de este contexto, 

el concepto de control social, que empezó a tomar relevancia a finales del siglo XIX y 

principios del XX, se define como el conjunto de valores, actitudes y prácticas orientadas a 

preservar el orden en una comunidad. 

La dimensión formal de un centro penitenciario se basa en un sistema normativo 

preestablecido. Este marco incluye leyes, reglamentos y directrices elaboradas por las 

autoridades competentes a través de procedimientos definidos previamente. Su propósito 

es organizar la vida institucional de manera sistemática y garantizar el cumplimiento de 

las disposiciones legales. 

Por su parte, el control formal consiste en supervisar la correcta aplicación de estas 

normas, asegurando que las actividades de los internos y del personal administrativo se 

ajusten a los lineamientos previamente establecidos. 

En contraposición, la estructura informal abarca las interacciones espontáneas y 

no planificadas que surgen entre los miembros de la institución, ya sea entre los 

funcionarios, entre los internos o entre ambos grupos. Estas dinámicas informales generan 

prácticas y códigos no escritos que complementan o, en ocasiones, desafían las 

disposiciones formales. 

El control informal, a su vez, busca regular estas interacciones mediante conductas 

específicas de ciertos empleados del centro y a través de las normas implícitas propias de 

la cultura de los reclusos. Este mecanismo desempeña un papel crucial en el 

mantenimiento del equilibrio social dentro del entorno penitenciario, ya que aborda 

aspectos que no siempre son contemplados por las reglas formales. 
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De esta manera, la convivencia en los centros penitenciarios depende de la 

interacción entre estas dos dimensiones organizativas, que actúan de forma 

complementaria para garantizar el orden y la funcionalidad en un contexto caracterizado 

por su complejidad y aislamiento del entorno externo. 

Los centros penitenciarios representan entornos cerrados en los que se generan 

normas específicas que buscan regular las relaciones internas. Estas normas, más rígidas 

en situaciones de mayor vulnerabilidad social, se estructuran en lo que se denomina código 

del interno, un conjunto de reglas no oficiales que rigen las dinámicas entre los reclusos. 

Este concepto fue desarrollado inicialmente por Donald Clemmer en su obra de 1940, The 

Prison Community. 

Se han propuesto diversas teorías para interpretar la existencia y funcionalidad de 

este código: 

• Teoría funcionalista: Considera que las normas no oficiales entre los 

reclusos cumplen un propósito adaptativo, fomentando la cooperación y 

ofreciendo protección emocional y física dentro del entorno penitenciario 

(Sykes y Messinger). 

• Teoría autojustificativa: Plantea que el código actúa como un mecanismo 

para trasladar la culpa de los problemas personales al sistema social, 

representado en este caso por las figuras de autoridad, como los 

funcionarios penitenciarios (McCorkle y Korn). 

• Teoría de la difusión: Explica que las normas informales en prisión derivan 

de valores y actitudes arraigados antes del ingreso en el centro, reflejando 

la subcultura previa del interno (Wheeler). 

  



 

 

El comportamiento social, entendido como el conjunto de interacciones entre 

individuos en un entorno social, es esencial para la convivencia y el desarrollo 

personal. En el contexto penitenciario, este comportamiento está influido por 

factores como la asertividad, las habilidades sociales y la presencia de conductas 

adictivas, que pueden impactar tanto en las relaciones interpersonales como en la 

reintegración social. La asertividad, como capacidad para expresar ideas y 

sentimientos de manera adecuada, y las habilidades sociales, fundamentales para 

interactuar eficazmente, son áreas clave para intervenir en este ámbito. 

La evaluación y el entrenamiento en habilidades sociales representan herramientas 

esenciales para abordar déficits en la conducta social y promover relaciones más 

constructivas dentro de la prisión. Además, la conducta adictiva, un desafío común 

en el entorno penitenciario, requiere programas específicos de intervención 

coordinados por equipos multidisciplinarios.  

TEMA 
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Estos elementos son fundamentales para mejorar la calidad de vida de los internos 

y favorecer su rehabilitación y reintegración. 

■ Comprender el concepto de asertividad, sus componentes, causas de déficit, 

tipología asociada y técnicas para su mejora, destacando su relevancia en el 

ámbito penitenciario. 

■ Identificar los tipos y características de las habilidades sociales, así como 

los métodos de evaluación y medida de sus déficits, aplicando estos 

conocimientos a programas de entrenamiento en prisiones. 

■ Analizar la conducta adictiva en prisión, incluyendo los objetivos y 

programas de intervención, y el papel de los equipos de coordinación, como 

los GAD, en la gestión de estas problemáticas. 
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El comportamiento social, también conocido como conducta social, hace referencia 

a la manera en que los seres humanos (o cualquier otro ser vivo) se relacionan con su 

entorno. Es el conjunto de respuestas motoras de un individuo frente a estímulos tanto 

internos como externos. En este contexto, un estímulo se entiende como cualquier factor 

capaz de desencadenar una reacción en el organismo. Estos estímulos se clasificarán como 

internos cuando se originan dentro del organismo, y como externos cuando provienen del 

entorno. 

El comportamiento puede manifestarse de diversas formas: consciente, 

inconsciente, público, privado, voluntario o involuntario. La disciplina que se encarga de 

estudiar los comportamientos o conductas es la Etología. 

Dentro de los elementos que conforman la conducta social, se encuentran los 

componentes expresivos, que pueden ser verbales o no verbales, y los elementos receptivos, 

como la atención, percepción y evaluación. Asimismo, los componentes interactivos 

incluyen aspectos como la duración de la interacción y el turno alternante. 

Es fundamental reconocer que no solo las personas ejercen influencia sobre la 

sociedad, sino que también esta impacta en los individuos. Esto se aborda mediante la teoría 

de la influencia social, que define como la capacidad de un individuo o grupo para modificar 

el comportamiento de otros sin recurrir a la fuerza. Esta influencia puede ser voluntaria o 

involuntaria, y se ilustra con los célebres experimentos de Sherif, Milgram y Asch. 

Dentro de la influencia social, se pueden distinguir diferentes tipos de efectos: 

• Influencia normativa: Ocurre cuando una persona, aunque no esté 

convencida de la postura ajena, cede a la presión debido al deseo de 

aceptación o al rol que desempeña dentro de un grupo. En este caso, el 

individuo actúa en conformidad con los demás, pero manteniendo su 

opinión de manera privada. 

• Influencia informativa: Se da cuando una persona cambia su 

comportamiento, juicio o pensamiento debido a la confianza en que la 

perspectiva ajena es más correcta que la propia. Aquí se produce un proceso 

de conversión, llevando a una conformidad internalizada. 
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Existen tres tipos de influencia social: 

• Conformismo: Es el cambio en el comportamiento u opinión de una persona 

como resultado de la presión real o percibida de otros individuos o grupos. 

• Normalización: Es el proceso mediante el cual las personas, al carecer de un 

marco de referencia claro, toman decisiones basándose en la influencia de 

otros, lo que lleva a un compromiso mutuo y a una convergencia de 

opiniones. 

• Sumisión y obediencia a la autoridad: Es una conducta motivada por el 

deseo de obtener recompensas o evitar castigos. La duración de esta 

sumisión está vinculada a las circunstancias que la desencadenan, siendo 

más persistente cuando el poder de la autoridad es mayor o cuando existen 

beneficios secundarios, como la creación de una determinada imagen 

pública. 

La conducta considerada normal es aquella que se ajusta a las normas de 

convivencia establecidas en una sociedad. Esta forma de comportamiento no causa daño a 

la colectividad ni a la integridad individual. Se enfoca en cumplir, participar y contribuir al 

bienestar común, tanto a nivel individual como colectivo. 

Se refiere a una conducta que no tiene vínculos con el entorno social ni con las 

normas establecidas para el bien común. Las personas que adoptan este tipo de 

comportamiento suelen estar caracterizadas por la soledad y el aislamiento. Aunque no 

siguen las normas, tampoco las transgreden activamente. Un ejemplo serían los ermitaños. 

 


